
REPUBT¡CA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPAT¡DAD DE TONGAVí
Secrelorío Municipol

ACTA N" I30

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI.

En LongovÍ. siendo |os l5:OB horos del dío jueves 09 de julio de 2015 se reúne el Concejo
Munlcipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con 1o osisfencio de los Concejo es, Sr. Robln Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr.

Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto
ol Administrodor Municipol, don Domingo Alberto Romero lbóñez y lo Secretorio
Municipol. doño Loreno Gólvez Gólvez.
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Pronunciomiento sobre cclo de sesión on'terior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre progromo municipol denominodo " lo Corrido Longoviono".
Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplementoclones presupuestorios.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre solicitud de oudiencio público N' 0l/2015 dentro del
proceso de iromiloción del Plon Regulodor Comunol de Longovi poro el dío 3l de
juiio o 1os l7:00 horos en el Solón Municipol.
Pronunciomiento sobre solicitud de oudiencio público N' 0212015 dentro del
proceso de tromitoción del Plon Regulodor Comunol de Longoví poro el dío 31 de
julio o los l9:00 horos en lo escuelo Gobriel Benovente Benovente de Los Cristoles.
Pronunciomiento sobre donoción de bienes muebles dodos de bojo desde el
Deportomento de Educoción Municipol.
Pronunciomiento sobre funciones o controtor bojo lo modolidod de honororios o
sumo olzodo.
Pronunciomienio sobre modificoción ol Reglomento de Estrucluro, Funciones y
Coordinoción del Municipio.
Pronunclomiento sobre los boses del concurso de oposición y ontecedentes del
corgo de Director de Control lnterno.
Consulto sobre modificoción ol orden de subrogoción del Sr. Alcolde.
Pronunciomiento sobre combio de fecho de celebroción de lo tercero sesión
ordinorio del mes de julio.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efecfúo uno breve cuento de los
temos o lrotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomienlo sobre oclo de sesión onlerior.

Lo Secretorio Munlcipol hoce presente que el octo N" l2g correspondiente o lo
sesión ordinorio de fecho 02 de julio del presente oño, le fue remitido ol sr. Alcolde
y o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionle coneo electrónico.
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El Sr. Alcolde consuilo
ocontece.

si existen observociones ol ienor del octo. lo que no

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Conce.io, lo oproboción o rechozo
dei octo N' I 29 correspondiente o lo sesión ord¡norio de fecho 02 de julio del
presente oño, lo que es oprobodo por unonimidod.

Conespondencio.

Lo Secretorio Municipol do leciuro o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Certificodo médico extendido por el profesionol Víctor Molino Alorcón, con
fecho 08 de julio del 2015, medionte el cuol indico que el Concejol Gonzolo Joro
Reyes podece de bronquitis obstructivo, indicondo reposo por los díos 08,09 y lO
de julio del presenle oño. En rozón o lo onterior, se encuentro jusiificodo lo
inosistencio del Concejol o lo presente sesión, ocorde lo dispuesfo en el ortículo 88
de lo Ley Orgónico Constitucionol de Munlclpolidodes.

2.2.- lnvitoción efectuodo por el Alcolde de Pelorco o lo 3ro. Fiesto de lo Virgen
del Cormen que se reolizoró el dío ló de julio de 2015 desde los l0:00 horos en lo
Plozo de Armos de eso comuno. Acompoño odemós el Progromo Oficiol de lo
octividod. que comienzo el dío onterior con lo instoloción de los orlesonos y
termino con un espectóculo ortístico.

2.3.- Informe Técnico suscrito por lo Directoro de Obros Municipoles (S) con fecho
08 de julio de 2015, medionie el cuol do respuesto o uno solicitud presentodo en lo
sesión onterior, por el Concejol Aroyo, en orden o conocer el estodo del proyecto
"Red de Colectores de Aguos Servidos, Plonto de Trotomienio y Aguos Servidos y
Conexión o Sistemo de APR Pobloción Último Esperonzo de Los Cristoles, LongovÍ.

El Concejol Aroyo destoco lo necesidod de onolizor lo indicodo en el lnforme
Iécnico entregodo en lo correspondencio, por cuonto se froto de uno obro que ho
presentodo grondes inconvenienfes poro lo comunidod.

El Sr. Alcolde le solicito que e1 temo seo discutido en los puntos vorios, lo que es
o c epio do.

E Sr. Alcolde solicito modificor el orden de lo toblo o objeto de contor con lo
oproboción presupues'lorio ontes de someter o pronunciomiento los subvenciones
municipoies, 10 que es oceptodo por lo Solo.

Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplemenlociones pre§upueslorios.

E Director (S) de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presente que en lo sesión ordinorio onterior se hizo entrego de dos
modificociones y/o suplementociones presupuestorios, que corresponde seon
somelidos o pronunciomienfo en esio sesión y que tienen los siguienfes
especific oclones:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupuestorio poro
gostos menores de los unrdodes municipoles, o orgonizociones socioles vío

subvenciones, devoluciones por concepto de ingresos mol percibidos en potentes,
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odquisiciones de sillos ergonométrlcos poro el JPL y cierre de deudo flotonle, todo
el o con corgo o menores goslos en corgos en lo plonto municipol.

SEGUNDA
Suplemenloción presupuestorio poro incorporor ol presupuesto de ingresos y
gosios, soldos de proyectos de inversión óreo de educoción.

El Direclor (S) de Secplon ontes citodo, solici'to odemós corregir lo indicodo en lo
sesión onterior en orden o que en lo segundo de los suplementociones
presentodos, el goslo oumento no disminuye.

El Sr. Alcolde ofrece lo polobro.

El Concelol Aroyo hoce presente que sus inquietudes fueron presenfodos y
resueltos en lo sesión onterlor.

El Concelol Son Moriín expone su inquiefud respecto o evoluor lo foctibilidod de
que los recursos que resulten de ohorros o economíos en ciertos ítems, como
ocontece en lo primero de los modificociones presentodos, con los recursos
originolmente osignodos o lo Plonlo, seon destinodos o uno inversión y no sólo o
otros gostos de consumo. En ese sentido, sugiere que los Concejoles puedon
consideror ciertos recursos poro implementor obros de lnversión en olgunos de los

inicio'iivos que hon presentodo y que hosto lo fecho no hon sido ocogidos.

El Sr. Alcolde ocoto que los Sres. Concejoles siempre hon sido invitodos o porticipor
en lo eloboroción del presupuesto y en otros insfoncios de ese lipo, recogiéndose
odemós vorlos de sus inquietudes y propuestos. Tol como oconteció con el
proyeclo de sede en Los Morcos presenlodo por el Concejol Villolobos, o modo de
eiemplo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones y/o
suplementociones presupuestorios presen'todos, los que son oprobodos por

u nonimidod.

Enlrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorlos'

Et Dlrecior (s) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes

Villolok¡os, hoce entrego de lres modificociones y/o suplementociones
presupuestorios, los que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero dos y que

tienen los siguienies especificociones:

ITEM D ENOMINACION SP cc GASTOS
AUMENTA

GASTOS
DISMIN UC.

2t.0 t Personol de plonto I 6 39 .652

22.)2.002 Gostos Menores I 6 5.000
24.01 .404 Orgonizociones comunitor¡os 4 5 30.000
26.01 Devoluciones I 6 500
29 .O4 Mobiliorio y otros 4 850
34.A/ Deudo f lotonie 6 3.302
TOTATES MS 39 .652 39.652

Írr,u DENOMINACION SP cc INGRESOS
AUMENTA

GASTOS
AUMENIA

I 3.03.002.001 .037
PMU Mej. Ser. Hig. Esc. Juon de lo
Cruz Domínguez

I 6 6.923

r3.03.002.00r 038 PMU Mei. Ser. Hiq. Esc. Son Luis 6 3.ót3

3r.02.004.0/3
PMU Mej. Ser. Hig. Esc. Juon de lo
Cruz Domínquez

2 4 a a1'1

31 .O2.OA4.O/2 PMU Mei. Ser. Hig. Esc. Son Luis 2 4 3.ó r3
IOIALES MS '10.536
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UNIDAD DE EDUCACIóN MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio conespondienle o ojustes de gostos por concepto de
Subvención Escolor Preferenciol oño 2015.

ITEM

2t5.21.01.00r
215.21 .O2.AA3

215.21 .03.444

215.22.04.OO1
215.22.04.442

Dese m
Otros Asi nociones Es eciqles SEP

eño ndividuol
R emunerociones Regulos por
CódI o del Trob<r O SEP

Mo'lerioles de Oficino SEP

215.22.04.009
I 2r5.22.05.00s

21 5.22.1 1 .999 Servicios Técnicos Prof esionoles SEP

I Otros Molerioles de Usos o Consumo
215.22.04.999

I

215.
SEP

22.07.402

UNIDAD DE SALUD COMUNAT

SEGUNDA
Modificociones presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "MejorÍo en lo Equidod Rurol oño 2015" provenientes del
convenio suscrito enire lo lluslre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DENOMINACIóN

1 21 .O2

trr¡r
Persono o Con'troto
Personol de Plonto

UNIDAD MUNICIPAT

IERCERA
Suplementociones presupuestorios poro incorporor ol presupuesto, soldos producto
de moyores ingresos por Permiso de Circuloción y Aporte Extroordinorio ol Fondo
Común Municipol oño 20l4 y 2015, Ley 20.80ó.

Esios moyores ingresos se distribuyen en suplencio y reemplozos; odquisición de
bose poro reporociones de cominos y poblqciones ruroles; trosposo del 62.5% ol
fondo común municipol de los moyores ingresos de los permisos de circuloción;
provision presupuestorio poro lo controtoción externo de servicios de orquitecturo,
proyecios óreo de educoción y solud; y hocer efectivo el compromiso municipol
con e proyecto "Mejoromiento Plozo de Armos".

DENOMINACIóN GASTOS
AUMENTO M§

GASTOS
DISMINUYE MS

27
r00

98.000

10.000
Moterioles de Enseñonzo SEP

Insumos Computocionoles SEP

Telefonío Fiio SEP

Curso Copocitoción SEP

5.323
r3.000
5.000

215.22.11.OO2 4.000

4.000

Servicios de lmpresiones SEP 5.000
215.22.12.402 Geslos Menores SEP

TOTALES MS 't 35.500 135.500

GASTOS
AUMENTA M

GASTOS
DISMINUYE

9.487
9.487

TOTATES M§

AUMENTA
INGRESOS

SPírrm

I 44.800Permisos de Circuloción03.02,00l
6 53.220orte Ex'iroordinorioA08.03.003. r

20.000I 62r.03.005
10.00042Otros22.04.999
28.000I 6olAl Fondo ComÚn Munici24.03.009.1

I 3uilecturoDiseños Ar31.0r.02.005
32.O2032A Otros Enlidodes PÚblico24.03.a99
98.02098.020TOTALES MS

4

125.000

1.500

ír¡m

9.487 9.447

DENOMINACION CC
GASTOS

AUMENTA

6
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Suplencios y Reemplozos
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El Direclor (S) de lo Secplon explico en detolle codo uno de los ítems que indico lo
tercero modificoción presupuestorio presenlodo y que se encuenlron explicodos
en el onexo de lo modificoción presentodo.

El Concejol Aroyo indico que no obstonte uno revisión mós detollodo y posierior de
los documenios presentodos, oiendldos los moyores recursos por conceplo de
permlsos de circuloción, sugiere evoluor nuevomente lo odquisición de un
semóforo poro oquellos puntos violes que resulton mós conflictivos, por cuonto no
obstonte los gesliones que se eslón reolizondo onte el Ministerio del romo o con lo
Municipolidod de Sontiogo. se troto de gestiones que demororón bostonte tiempo
en ser ejecuiodos en reloción o lo necesidod de solucionor prontomenle este
temo. especlolmente en lo iniersección de los colles I Sur con 3 Poniente.

El Director (S) de lo Secplon hoce presente que otros comunos cuenton con
inversión en el temo viol, pues poseen un Plon Moestro de Trónsito, temo por el cuol
el municipio ho presentodo un proyecto, el que yo estó RS y por el que sostendró el
próximo viernes lZ de julio uno reunión en dependencios del municipio, octividod o
lo cuol desde yo invito o porticipor o los Sres. Concejoles inleresodos. Añode que
contondo con ese Plon Moestro se tendrón los directrices poro postulor o uno serie
de obros violes en lo comuno.

El Sr. Alcolde instruye que lo inviloción les seo reiterodo o los Sres. Concejoles
medionle correo electrónico.

El Concejol Aroyq concuerdo en lo conveniencio del plon, sin emborgo indico que
resulio evidente lo urgencio de un semóforo en dicho lugor, el cuol ounque no
soluclone lo iotolidod de los problemos, sin dudo conlribulró o su disminución, lo
que de esperor el proyecio, implico un'tiempo de espero de oproximodomente
oño y medio mós.

El Director (S) de lo Secplon hoce presente que con onterioridod yo se presentoron
directomente proyectos de este tipo, los que fueron rechozodos, otendido que los
flujos finoncieros no olconzobon o justificor los inversiones de este tipo. En el mismo
sentido, destoco que lo instoloción de semóforos requiere lo outorizoción de los
outoridodes gubernomentoles especiolistos, lo que no se logró onterlormente.

El Concejol Villor índico que odemós de los temos lécnicos se encuenfron los
gestiones políticos poro oblener un beneficio de este tipo poro lo comuno, por lo
que hoce un llomodo o gestionor lo instoloción del semóforo.

El Sr. Alcolde destoco que el estudio sobre el cuol se rechozó lo outorizoción de
lnsto oción de Un semóforo doto de hoce diez oños, rozón por lo cuol se troto de
un iemo necesorio de onolizor nuevomenie, yo que comporte los inquietudes
presentodos.

El Conceiol Aroyo oñode que sus sugerencios se enmorcon tomondo como
ejemplo ciudodes como Llnores, que hon logrodo grondes inversiones en obros
violes.

Pronunciomienlo sobre subvenciones munlcipoles.

Lo Dlrec'toro de Desorrollo Comunitorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero.
presento el temo, hociendo entrego de ocho solicitudes de subvención municipol.

io, qr. t" ogregon o lo presente octo con el número lres, cuyo discusión, votoción
y onólisis se reoiizo de lo siguiente formo:

N INSTITUCION OBJETIVO

Finonciomien'lo poro c¡erre
perimetrol de concho de fÚtbol

del sector

Junto de Vecinos
El Trónsito

I

5

SE SUGIERE
MONTO

SOTICITADO

$r.000.000Junto de Vecinos
Poine No I

$2. r 00.000.$2. r 00.000.
Finonciomiento Poro ejecuior
eporociones en lo multiconcho

del sector

$r.ooo.ooo..1
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Finonciomiento poro
odquisición de moterioles poro
conslrucción de boños y cierre

perimetrol de sede

$r.000.000 $r.000.000.-

4
Finonciomíento poro proyecto

de servicios higiénicos poro
sede del seclor

$r.ooo.ooo.] gr.ooo.ooo.-

5
U nión Comunol de

Fútbol LongovÍ
Finonciomiento poro gostos de

f uncionomiento institucionol $2.oso.ooo..] g2.oso.ooo.-

Finonciomiento poro
odquisición de semillo de poslo
y sistemo de riego poro compo

deportivo del sector

$r.ooo.ooo.] 92.ooo.ooo.-

7
Club Deportivo y

Sociol Luis Zúñigo de
Lo Quinto Sur

Finonciomiento poro
construcción de comorines

oro io concho de fútbol
$1.800.000 $r.800.000.

$3e2.000.-

Junto de Vecinos
Lomos de Lo Tercero

Club Deportivo
Lomos de Polcuro

6

8
Centro de Modres

Lo Gron llusión
Mesomóvido

Finonciomiento poro odqu¡rir
mollo poro ciene perimelrol de

lo sede comunitorio
$392.000.

El Concejol Villolobos consulto si lo segundo de los subvenciones municipoles tiene
por obletivo reporor lo mismo concho que hoce poco fue construido medionte un
proyecto.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente el proyecto fue ejecutodo, sin emborgo
folioron olgunos temos o consideror en él y que con los recursos que ¡ngresorón por
lo oplicoción de los mullos o lo mismo empreso que ejecutó el proyecto, pueden
ser completodos.

El Concejol consulto qdemós por los subvenciones municipoles destinodos o lo
construcción de servicios higiénicos.

El Sr. Alcolde le indico que sólo ¿n 20% de los sedes cuento con este iipo de
insiolociones muy necesorios poro los miembros de los orgonizociones.

El Concejol Aroyo sugiere lo presentoción de un proyecto de conslrucción de
coseios sonitorios en todos los sedes de los orgonizociones que lo requieren, tonto
de los juntos de vecinos como de los orgonizociones deportivos.

El Sr. Alcolde señolo que el r:sunlo fue intentodo el oño onterior, sin emborgo no
existió interés en todos los comunidodes poro un proyecto de esie tipo.

Respecto o lo subvención municipol ol Club Deportivo Lomos de Polcuro, el
Concejol Villolobos solicito un informe por escrilo respecto ol estodo de lo
subvención municlpol que fue oprobodo por el Honoroble Concejo poro lo
reollzoción de 1o killo o yehuo suelto, que estobo condicionodo o lo entrego de
moyores ontecedenles.

El Sr. Alcolde le indico que ello no fue cursodo en virtud de lo folto de
onteceden'tes presentodo por lo orgonizoción, respecto o lo necesidod de contor
con lo subvención poro el desonollo del evento. Ello en consideroc¡ón o que lo
fotocopio de lo libreto de ohono presen'fodo, no tenío movimiento desde el oño
24t2.

El concejol Aroyo comporte lo necesidod de un informe escrito ol respecto, por

cuonto recuerdo con exocti'tud que lo subvención fue oprobodo por el Honoroble

Con cejo.

El concejol Son Mortín comporte plenomente el opoyo que el municipio entrego o

los orgonizociones comuni'torios poro el desorrollo de proyectos de mejoro de sus

insfoláciones u otros iniciotivos que mejoron lo colidod de vido de sus integronies,

sin emborgo considero odecuodo que este tipo de instituciones tombién colobore

en lo ejec-ución de los iniciotivos y oporte, ol menos, lo mono de obro en oquellos

qr" no tienen gron dificultod. Pues con el ohono en ese ítem se logro uno moyor

opiimizoción de los recursos.

6
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El Sr. Alcolde le indico que los subvenciones que se hon entregodo consideron el
oporte de lo mono de obro de los miembros de lo orgonizoción.

El Adminis'frodor Munícipol ogrego que en Son Froncisco de Lo Quinto se
demuestro uno experiencio muy positivo en este ospecio, pues el drenoje
conslruido fue reolizodo por los integrontes del grupo con sus propios monos.

El Concejol Son Mortín destoco que en eso orgonizoc¡ón, uno de sus dirigenles es
conslructor clvll.

El Concejol Briones comento respeclo o lo subvención solicitodo poro lo Unión
Comunol de Fútbol de Longoví, pues se troto de uno entidod que recibe oporles
de los clubes que lo compone y odemós oporte del municipio, debiendo onolizorse
con moyor detención lo f olto de outofinoncíomiento que iiene.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los ocho solicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimldod.

Pronunciomienlo sobre progromo municlpol denominodo "lo Conido longoviono".

El Adminisirodor Municipol oprovecho lo instoncio poro dor lo bienvenido o lo Srlo.
Poolo Contreros como Directoro (S) de lo Dirección de Desorrollo Comuniforio,
teniendo gron experiencio y copocitod poro dirigirlo, lo que es comportido por los
miembros de lo Solo.

Retomondo el temo de lo toblo. señolo que ho tomodo contocto con don Polricio
Gonzólez Bodillo o objeto de porlicipor en uno octividod que se estó desonollondo
en todo el poís y que tiene como objetivo desorrollor uno octividod de olto colidod
deporilvo, mosivo y de corócter nocionol o reolizorse el próximo 04 de ogosto en
uno extensión de l0 kilóme'tros, por este mofivo ocompoño el Progromo Municipol
denominodo "lo Corrido Longoviono", que se ogrego o lo presente octo con el
número cuolro y que tiene un costo oproximodo de $2.500.000.

El Concejol Viliolobos destoco que lo presentoción dice reloción con Io indicodo
en sesiones onteriores, respecto o que codo octividod seró ocompoño de un
progromo de respoldo.

Lo Directoro (S) de Desorrollo Comunitorio le indico que en lo moyorío de los

octividodes se octuoró de eso formo, sin perjuicio de que oquellos que resulten de
gron slmilitud o tengon objetivos similores, puedon ser ogrupodos en un solo
progro mo.

El Concejol Briones destoco que se lroto de uno gron oct¡vidod que promueve el
deporie en bueno medido, sin emborgo expreso sus oprensiones respecto o lo
fecho de reolizoción, pues resulto mós conveniente en primovero.

El Administrodor Municipol le indico que los posibilidodes del colendorio o nivel

nocionol se encuentron dlsponibles en lo pógino correchile.cl, siendo éslo lo fecho
leniotivo mós conveniente segÚn los opciones.

El Sr. Alcolde desioco que en lo orgonizoción de lo octividod ho porticipodo un
profesor longoviono.

se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del progromo municipol en

comento, el que es oprobodo por unonimidod.

7 pfonunciomiento sobre solicilud de oudiencio público N' 01 /2015 denlro del

proceso de fromitoción del Plon Regulodor comunol de Longoví poro el dío 31 de

julio o los l7:00 horos en el Solón Municipol.

Lo secretorio Municipol presento el lemo hociendo entrego de lo Solicitud de

Audiencio PÚblico N. ol/2015 cuyo copio les fue remitido el dío onterior en lo

convocotorio ol Sr. Alcolde y o los Sres. Conceioles y que se ogrego o lo presente
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octo con el número cinco, medionte lo cuol requiere el pronunciomiento fovoroble
del Honoroble Concejo poro reolízor lo Primero Audiencio Público progromodo
dentro del proceso de lromitoción del Plon Regulodor Comunol de Longoví, en el
sector urbono, esto es, el dÍo viernes 31 de julio de 2015 o los l7:00 horos en el Solón
N4unicipol del Edificio Consistoriol de lo llustre Municipolidod de Longoví.

Lo onterior. teniendo como fundomento lo Ordenonzo de Porticipoción
Ciudodono de lo lluslre Municipolidod de Longoví; el ortículo 2.1 .l I . de lo
Ordenonzo Generol de Urbonismo que dispone, deniro de los obligociones o
cump ir en el proceso de oproboción de los Plones Regulodores Comunoles, que el
Concelo, ontes de inicior su discusión, reolice uno o mós oudiencios públicos en los
borrios o seclores mós ofectodos poro exponer el proyecto o lo comunidod; y, lo
sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol reolizodo el dío 02 de julio de
2015, en lo cuol se oprobó por unonimidod de sus miembros, dor inicio ol proceso
de tromitoción munlcipol, poro lo oproboción del Plon Regulodor Comunol de lo
comuno de Longoví, focultondo ol Alcolde. ol Administrodor Municipol, ol Director
de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, o lo Secretorio Municipol, entre otros,
poro levor o cobo los octividodes propios de esto tromitoción.

Continúo indicondo los moterios o trotor, los intervinientes en lo sesión y los
procedimienios formoles que deben cumplirse, por cuonto se troto de uno sesión
extroordinorio del Honoroble Concejo.

El Concejol Briones destoco que en consideroción o que o continuoción de esto
oudiencio público se reolizoró olro en el sector de Los Cristoles, le porece estrecho
el morgen de liempo dispuesto poro responder o los consullos que presente lo
co mu nidod.

El Sr. Alcolde comporie lo onterior e instruye que los expositores no se extiendon
mós ol ó de 40 minuios poro dejor el resto de tiempo o responder o los consultos.

El Concejol Vlllolobos indico que no debieron existir moyores inconvenienies pues el
Plon Regulodor Comunol recoge lo que ociuolmente existe en lo comuno.

El Sr. Alcolde señolo que efectivomenie se troto de un temo de lorgo doto y
conocido por muchos personos, debiendo tener presen'te que el pr¡ncipol objetivo
es mejoror lo situoción octuol.

El Concejol Villor destoco que según lo que se les ho indicodo, lo mós oconsejoble
es oprobor el proyecto tol como ho sldo presentodo y de.jor cuolquier modificoción
poro esludior uno vez que el Plon Regulodor Comunol yo se encuentre en
ejecución.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo solicitud de
oudiencio público N" 0l/2015 dentro del proceso de tromitoc¡ón del Plon
Regulodor Comunol de Longoví poro el dío 3l de julio o los l7:00 horos en el Solón
Municipol, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre solicitud de oudiencio pÚblico N" 0212015 dentro del
proceso de tromitoción del Plon Regulodor Comunol de Longoví poro el dío 31 de
julio o los l9:OO horos en lo escuelo Gobriel Benovenle Benovente de Los Crlstoles.

Lo Secretorio Municipol presento el temo, señolondo que ol iguol que el punto

onterior, se les ho hecho entrego de lo Solicitud de Audiencio PÚblico N' 0212015

cuyo copio les fue remitido el dío onierior en lo convocotorio ol Sr. Alcolde y o los

Sres. Concejoles y que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero sels, medionle
1o cuol requiere el pronunciomiento fovoroble del Honoroble Concejo poro reolizor

lo segundo Audiencio PÚblico progromodo dentro del proceso de iromitoción del
plon ñegulodor Comunol de Longoví, en el sector de Los Cristoles, esto es, el dío

viernes ál de julio de 2Ol5 o los l9:OO horos en lo Escuelo Gobriel Benovenie

Benovenie de ros Crisloles.

Añode que lo solicitud indico los fundomentos legoles, los moterios o lroior y los

in.tervinientes en el proceso, similores o los señolodos onteriormente. solvo que en

B
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esfo oporlunidod se requiere odemós que el Honoroble Conce.jo se pronuncie
sobre el combio de lugor de reolizoción de lo sesión extroordinorio, desde el Solón
Municlpol o lo Escuelo Gobriel Benovente Benovente de Los Cristoles.

El Concejol Villor consulto si o trovés del Plon Regulodor se puede dor solución ol
problemo de occeso que tiene lo pobloción Último Esperonzo en Los Cristoles.

El Sr. Alcolde le indico que efecfivomente el Plon lo permite, no obstonle se espero
regulorizor el temo por otro vío.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo soliciiud de
oudiencio público N" 0212015 dentro del proceso de fromiloclón del Plon
Regulodor Comunol de LongovÍ poro el dÍo 3l de julio o los l9:00 horos en lo
escuelo Gobriel Benovente Benovente de Los Cristoles, combiondo por ende el
lugor de desonollo de lo sesión del Honoroble Concejo, lo que es oprobodo por
unonimidod.

Pronunciomiento sobre donoción de bienes muebles dodos de bojo desde el
Deportomenlo de Educoción Municipol.

El Administrodor Municipol presento el temo, hociendo entrego del Memoróndum
N' 08/2015 del Sr. Alcolde, que se ogrego o lo presente octo con el número slele, y
medionte el cuol se solicito ol Honoroble Concejo Municipol de Longoví hocer uso
de los focu todes que le olorgo el oriículo ó5 leko e) de lo Ley No 18.695 y en
consecuencio, oprobor lo donoción o los orgonizociones comunitorios territorioles y
funcionoles de lo comuno, según nómino odjunfo, de mobiliorio dodo de bojo
desde los escuelos de lo comuno.

Agrego que lo onterior es consecuencio de los Decretos N" 3425 de fecho 3l de
diclembre de 2014 y N' 1352. de fecho 04 de junio de 2015, que oproboron dor de
bojo uno serie de bienes muebles, enlre ellos, sillos, mesos, herromientos, ortículos
computociones, entre otros, desde el inventorio de vorios escuelos.

En este sentido, teniendo pre-sente los ortículos 24" y 25o del Decreto con Fuezo de
Ley N' 289 de l9l8 se trolo de bienes deteriorodos que pueden ser donodos o
diversos orgonizociones comunilorios que hon requerido mobiliorio poro su mejor
desorrollo.

El Concejol Villolobos consulto si quedo olgún stock poro futuros orgonizociones
soliciiontes. pues él mismo ho presente olgunos inquietudes de éstos.

El Sr. A colde le indico que en primer lugor, se seleccionorón los bienes muebles
dodos de bojo poro enlregor el que se encuentre en mejor estodo, pues poro el
resio de los solicitudes se espero efectuor odquisiciones de mobiliorio nuevo.

El Concejol Aroyo monifiesto su conformidod con lo presentoción, pues son
muchos los orgonizociones que requieren esfe mobiliorio que octuolmente esió sin

uso en los escuelos. En el mismo sentido, sugiere reolizor uno revisión deiollodo del
ínventorio de los estoblecimientos educocionoles pues tiene lo sensoción que existe
uno falto de control sobre los existencios en codo unidod.

E Sr. Alcolde hoce presenie que lo moyorío de los escuelos hon sido fovorecidos
con proyecios de reposiciÓn de mobiliorlo, lo que les ho permitido incluso contor
con olgunos sillos y mesos poro préstomos o los orgonizcciones del sector.

El concejol Aroyo sugiere que o fin de tronsporenior cuolquier situoción, se

estoblezco un procedimiento escrito poro el préslomo de mobiliorlo de los

escuelos, o fin de controlor que dichos bienes regresen o los estoblecimientos.

Lo Secretorio Municipol ogrego que todos los bienes que ingreson ol potrimonio

municipol deben ser dodos de olto y por lonto ingresodos ol invenlorio, siendo de

responsobilidod de codo Director y/o Jefe custodior el resguordo de los bienes.

Se produce un breve debote sobre el temo.
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El Concejol Aroyo destoco que es lo primero vez que se somete o pronunciomiento
del Concejo este lemo y consulto cuól seró el procedimiento de entrego.

Lo Secretorio Municipol le indico que debe firmorse un controto de donoción y éste
ser oprobodo por Decreto Municipol.

El Administrodor Municipol hoce presente que los decretos de bojo hocen mención
o que se troto de bienes en mol estodo, por lo que en primer lugor se recopilorón
todos los bienes poro hocer uno inspección detollodo de ellos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo donoción de bienes
muebles dodos de bojo desde el Deportomento de Educoción Municipol o los
orgonizociones comunitorios indicodos en lo nómino od.iunto y por los conlidodes
ollí señolodos, lo que es oprobodo por unonimidod.

,l0.- Pronunciomienlo sobre funciones o controtor bojo lo modolidod de honororios o
sumo olzodo.

El Administrodor A,4unicipol presento el temo, hociendo entrego del Memoróndum
N" 172/2015 de io Direcloro (S) de Obros Municipoles, que se ogrego o lo presente
octo con el número ocho, y medionte el cuol solicilo el pronunciomiento del
Honoroble Concejo en el morco de lo Ley N' 19.280 respecto o los funciones o
desorrollor por un profesionol o honororios en el óreo de lo construcción desde julio
o diciembre de este oño.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los funciones o cumpl¡r
bojo lo modolidod de honororios, los que son oprobodos por unonimidod.

Siendo los ló:29 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierio o los l6:34 horos

I l.- Pronunciomienlo sobre modificoción ol Reglomento de Eslrucluro, Funclones y
Coordinoción del Municipio.

El Asesor Jurídico, don Jorge Corvolón Soto presenlo el temo, hociendo entrego un
lnforme que se ogrego o 1o presente octo con el número nueve y o trovés del cuol
señolo que medionte Decreto Municipol N" 4ó8 de fecho 5 de mozo de 2015, se
creó o unldod de control interno, dondo osÍ cumplimiento o lo dispuesto en lo ley
N' 20.7 42. Sin emborgo. el octuol reglomento sobre lo estructuro, func¡ones y
coordinoción de lo Municipolidod de Longoví, no contemplo lo unidod como
Dirección sino como porte de los lobores del Administrodor Municipol en virtud del
ortículo l7 de lo ley i8.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

Es por este motivo que seño,o, lo necesorio de modificor el octuol reglomento de
esfruciuro, funciones y coordinoción, eliminondo del CAPITULO TERCERO del
reglomenio, los funciones referidos o lo unidod de control interno y creondo un
nuevo CAPITULO NOVENO con los funciones que le compete o eso un¡dod y que
indico el inf orme jurídico.

El Concejol Aroyo solicito ocloror ciertos ospectos de lo presentoción o fin de tener
moyor cloridod.

Lo Secrelorio Municipol le indico que hobido consideroción o que en el municipio
no existío lo unidod de control interno como Dirección, los funciones estobon
osignodos ol Administrodor Municipol, segÚn el reglomento de funclones del

municipio. sln emborgo, por Io dicioción de lo Ley N" 20.7 42 en obril del oño
onterior, se modificoron los plontos de personol, creondo el corgo de Director de

control Interno, lo que se reolizó en mozo de este oño en esto comuno y por lo
que se requiere odecuor el reglomenio de funciones del municipio o lo reolidod

ociuol, esto es, eliminor los lobores osignodos o uno unidod que no corresponde y

osignÓrselos o lo unidod recienternente creodo'
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El Concejol Villolobos consulto si yo estó delerminodo lo persono que ocuporó el
corgo de Conlrol lnlerno en el municipio, lo que es respondido por el Sr. Alcolde
indicóndole que preclsomente el punto siguiente contiene el temo del llomodo o
concurso público poro proveer el corgo.

Se someie o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones ol
Reglomento de Estruciuro, Funciones y Coordinoción del Municipio, en virtud de lo
señolodo en el informe jurídico, los que son oprobodos por unonimidod.

12.- Pronunciomiento sobre los boses del concurso de oposición y onlecedentes del
corgo de Direclor de Control lnterno.

El Administrodor Municipol dirige el temo hociendo entrego de los Actos No 0l y No
02 de lo Comisión del Selección del Concurso y de los Boses del Llomodo o
Concurso, que se ogregon o lo presente ocio con el número diez, con los cuoles se
solicito el cumplim¡ento de lo indicodo en el orlÍculo 29 de la Ley N. 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes en orden contqr con el
pronunciomiento fovoroble ciel Honoroble Concejo poro los boses.

Continúo con uno breve explicoción de los prlncipoles contenidos de los boses en
cuestlón, los que en su numerol primero señolo que podrón porticipor en el
presente concurso, los personos que cumplon con los requisitos que estoblece lo
normotivo ollí ¡ndicodo y que cuenten con un lítulo profesionol o técnico ocorde o
lo función. es'fo es, oquel tí1ulo de nolurolezo legol, contoble, finonciero y/o
relocionodo o lo ouditorío. estobleciéndose en el 'tercer numerol lo pouto de
evol¡ociór' o opl cor.

El Concejol Briones hocer presente que en conslderoción o lo gron responsobilidod
que implico el corgo en comento, no resulto odecuodo que este seo desonollodo
por olguien que no ostente un título profesionol.

Lo Secretorio Municipol le indico que ho sido lo propio jurisprudencio de lo
Con'trolorío Generol de lo Repúblico en sus dictómenes, lo que ho estoblecido lo
focultod de porticipor o iodos oquellos que lengon un título profesionol o técn¡co
ocorde lo función, sin enumeror los tipos de título y sólo focultondo ol municipio o
ponderor en lo toblo de evoluoción oquellos corocterísticos que lo Comisión de
Selección considere mós odecuodos ol perfil del funcionorio que se deseo. En este
sentido. se le ho osignodo l5 puntos ol título, teniendo el moyor puntoje oquellos
que seon profesionoles y menor puntoje oquellos postulontes iécnicos.

El Concejol Son Mortín consuJlo si se ho delimitodo el óreo del perfeccionomiento o
si se consideroró todo el que se presente, pudiendo ocontecer que el
perf eccionomiento ocompoñodo no digo reloción olguno con el corgo ol que se
postulo.

Lo Secretorio Municipol le indico que no se delimitó el tipo de perfeccionomiento o
consideror. pero lo Comisión puede incorpororlo en virtud de lo indicodo por el
Honoroble Concejo en su pronunciomiento.

Se produce un breve debote sobre los títulos profesionoles menores o 8 semestres
de duroción.

El Concejol Aroyo considero muy odecuodo proveer prontomente el corgo, pues

se troto de uno función de gron importoncio poro el municipio y cuyo bueno lobor
fortolece tombién lo función del Concejo.

El Administrodor Municipol ogrego que el perfil del corgo fue discutido y onol¡zodo
por lo comisión de selección, osí como codo uno de los Ítems que contemplon los

boses. Asimismo, en virtud de lo expuesto, se monifieslo o fovor de incorpororle uno

clóusulo o los boses, que delimile o oclore que el perfeccionomiento o consideror
seró oquel que digo reloción con lo función.

Se somele o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los boses del concurso

de oposición y ontecedentes del corgo de Director de Confrol lnterno presentodos
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ogregondo que sólo serón evoluodos y por tonio, tendró derecho o punloje, oquel
perf eccionomiento que tengon uno noturolezo legol, contoble, finonciero y/o de
ouditorío. boses que son oprobodos por unonimidod.

13.- Consullo sobre modificoción ol orden de subrogoción del Sr. Alcolde,

Lo Secretorio N,4unicipol presento el temo, hociendo entrego del Memoróndum
Alcoldicio N" 0712015. que se ogrego o lo presente octo con el número q¡gg,
medionte el cuol señolo que como es de conocimienlo de lo Solo, el orlículo ó2 de
lo Ley N' 18.ó95, dispone que en coso de ousencio o impedimento del Alcolde, no
superior o cuorenio y cinco díos, seró subrogodo en sus funciones por el funcionorio
en ejercicio que le sigo en orden de .jerorquío denfro de lo municipolidod, con
exclusión dei juez de policío locol.

Así tombién. el citodo ortículo ó2 de lo Ley N" 18.ó95, señolo que, previo consulto ol
Concejo lv4uniclpol, el Alcolde podró designor como subrogonie o un funcionorio
que no correspondo o dicho orden, rozón por lo cuol el suscrito propuso o don
Domlngo Romero lbóñez, Director de Desorrollo Comunilorio, y en segundo lugor, o
don Armondo Fuentes Villolobos. Director (S) de lo Secretorío Comunol de
Plonificoción, como sus Subrogontes, ontes de oplicor el orden de preloción
estoblecido en el Escolofón Municlpol vigente, o portir del mes de ogosto de 2014 y
mientros dure su mondoto. lo que fue oprobodo en sesión ordinorio de fecho 3l de
iulio de 201 4.

No obslonte ello, hobido consideroción o que octuolmente don Domingo Romero
lbóñez desempeño el corgo de Administrodor Municipol, Grodo 7o de lo E.M.S.,

corgo ol cuol le conesponde lo Subrogoncio por orden de .jerorquío, resulio
necesorio determinor nuevomente los órdenes de Subrogoncio del suscrito y contor
con el Decreto respectivo.

Por esie motivo, se consulto ol Honoroble Concejo su opinión respecto ol siguiente
orden de Subrogoncio en coso de ousencio formolizodo del suscrilo desde esto
fecho y mientros dure su mondoto, en orden de preloción:

l" Domingo Alberto Romero lbóñez, C.l. N' 10.166.560-7, Administrodor
Municipol, Grodo 7o E.M.S.

Plonificoción (S), Grodo l0o E.M.S.

3' Cor os Alfonso Encino Villolobos, C.l. N' 7.483.354-3, Director de
Adminiskoción y Finonzos, Grodo 8o E.M.S.

Volerio Aroncibio Morisol Joque, C.l. N' 10.559.452-ó, Directoro de Obros
AAunicipoles, Grodo 8' E.M.S.

Loreno del Pilor GÓlvez Gólvez, C.l. No 13.ó00.420-4, Secretorio Municipol,
Grodo 8o E.M.S.

Agrego que en coso de no encontrorse en funciones ninguno de los ciiodos
onteriormente, se continuoró en estricto orden de jerorquío dentro de lo

municipolidod. con exclusión del juez de policío locol.

El Sr. Alcolde consulto o los miembros de lo Solo su opinión ol respecto y les ofrece
lo polobro.

Los miembros de lo solo se monifieston de ocuerdo en que el sr. Alcolde f¡e el

orden de subrogoción que considere odecuodo.
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14.- Pronunciomienlo sobre combio de fecho de celebroción de lo lercero seslón
ordinorio del mes de julio.

Lo Secreiqrio Municipol señolo que hobido consideroción o que lo tercero sesión
ordinorio del mes coincide con un dío inhóbil, esto es. el jueves 1ó de julio. se hoce
necesorio determinor con onlicipoción su fecho de reolizoción, resuliondo
conveniente poro lo gestión odministrotivo interno, reolizorlo el dío 23 de julio.

Se produce un breve debote sobre lo fecho tentotivo, ocordondo que incluso se
puede llomor o uno sesión extroordinorio poro onolizor oquellos temos mós
urgentes.

Se someie o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo del combio de fecho de
celebroción de lo tercero sesión ordinorio del mes de julio, poro el próximo 23 de
julio de 2015 o los l5:OO horos, lo que es oprobodo por unonimidod.

15. - Vorios.

El Sr. Alcolde comienzo los punlos vorios informondo que sostuvo uno reunión con
los vecinos del secior de Lo Conquislo. en donde se trotó un temo de gron interés y
que es el relotivo ol osfolto del sec'ior, por cuonto se desorrolló un proyecio por un
tromo disiinto ol solicitodo, lo que ocosionó que un tromo de ó00 metros
oproximodomente quedoro sin osfoltor. Por este motivo se ogendó uno reunión
con el Seremi del romo, quien indicó que el proyecto no puede ser modificodo
otendido o que yo es'tó licitodo, sin emborgo buscoró el finonciomiento de los ó00
metros foltontes por otro vío.

El Concejol Villolobos hoce presente que existe otro fromo sin osfoltor desde lo
colelero.

El Sr. Alcolde le indíco que lomenloblemenie ese temo no fue onolizodo, sin
emborgo él considero que debe ser finonciodo por lo Concesionorio de lo Ruto 5
Sur.

Continuondo con el temo. el Sr. Alcolde señolo que extroof¡c¡olmente ho recibido
lo bueno noticio de lo oproboción de cuotro proyectos de osfolto, esto es: Ruto 5 o
Lqs Molos; Miroflores o Poso Cuñoo desde Los 3 Esquinos hosio el osfoifo que existe;
lo continuoclón de Bodego hocio el interlor y Lo Coño. Proyectos que le indicoron
que estón próximos o licitorse.

El Concejol Aroyo hoce presenie que se encuentro pendiente lo vío de Lo Polcuro
o Lo Cuorto.

El Sr. Alcolde le indico que se encuentro dentro de lo solicitud el tromo El Trónsito -
Polcuro.

El Concejol Villor indico que proboblemenle olguno de estos tromos se encuenfre
dentro de los víos o osfoltor poro lo ruto precordillerono.

Se produce uno breve discusión sobre los obros de osfolto necesorios en vorios
puntos de lo comuno.

El Concejol Aroyo consulto sobre el estodo de los proyectos de oguo poioble rurol

que esiobon pendientes de ejecución, por cuonto segÚn lo que le indicoron, los

recursos fueron reosignodos ol Norte de poís, por lo cotóstrofe sufrido en dichos

oreos.

El Sr. Alcolde le indico que en esto comuno ello no ho sucedido, pues estÓ

oprobodo el finonciomiento poro cuolro de ellos y otros estón en evoluoción por el

Mid eso
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El Concelol Son Mortín des'toco que un temo de gron importoncio poro refoaor y
resoltor el iurismo, serío osfol'ior o povimentor lo ruto de Esperonzo Plon o Lomo de
Vósquez, lo que oumenlorÍo consideroblemenie lo contidod de visitontes ol sector.

El Sr. Alcolde le indlco que ello no ho sido plonteodo, sin emborgo considero
odecuodo incluirlo en lo plonificoción futuro, pues hosto el momento se hon
concentrodo los esfuezos en el osfolto en donde existe moyor contidod de
hobitontes. pudlendo comb or hocio un enfoque turístico. Hoce presente que el
trorno de Cholet Quemodo o Esperonzo Plon tuvo un costo superior o los 3 mil
miliones de pesos, con un costo de 200 millones de pesos por kilómetro versus los
oc'luoles 80 mi lones por kilómeiro y que don cuento de uno menor colidod en el
osf olto.

El Concejol Villolobos hoce presente lo necesidod de contor con uno vío osfoltodo
en Bojo Llollínco.

El Sr. Alcolde le indico que con recursos del Ministerio se pensó en confor con uno
vío osfoliodo desde el río Achibueno hos'to Poine, ounque originolmente se pensó
que o lo Concesionorio de lo Ruto 5 Sur, le correspondío tronsformor eso ruto como
coletero.

El Conce.jol Son Morlín insiste en un temo yo expuesto en sesiones onieriores y que
es el relotivo o uno eventuol odquisición del terreno oledoño ol edificio consisloriol,
que octuolmente estó sin uso y cuyos dimenslones perm¡iirÍon uno omplioción
considerqble. Añode que lo comuno ho progresodo en gron medido duronte los
úlfimos 30 oños, rozón por lo que debe contorse con uno visión o futuro que le
permito ol municipio contor con los terrenos necesorios poro desorrollor múlfiples
proyectos.

Por este motivo. solicito que el Sr. Alcolde consulte con lo sucesión propietorio del
inmueble en comento, su volor conrerciol o designe uno comisión que recopile
ontecedentes ol respecto.

El Sr. Alcolde ocoge lo pelición, sin emborgo instruye que ontes de ser onolizodo en
comisión, se envÍe o los propietorios uno noto oficiol consultondo el volor de vento
de io propiedod.

El Concejol Villolobos le indico que según lo que ho sobido el volor es cercono o los
100 millones de pesos.

El Concejol Son Mortín destoco que lo coso en donde octuolmente funciono lo
rodio El Nevodo, que ero lo coso de lo fomilio Fernóndez y tiene uno estruciurq de
odobe, doto del oño 1908, lo que lo tronsformo en uno de los mós ontiguos de lo
comuno. Por este motivo, propone lo instoloción de uno ploco conmemorotivo de
su époco de construcclón, yo que se troto de un hecho histórico y posilivo de
destocor.

El Sr. Alcolde ocoge lo propuesto y le solicito ol Concejol Son Mortín que él mismo
converse con lo fomilio y solici'te su outorizoción poro lo instoloción de lo ploco
con memorotivo.

El concejol Aroyo destoco que ho recibldo un correo electrónico del Jefe de

Gobineie del senodor Lorroín lndicóndole que se encueniro coordinodo uno

14

El Concejol Villolobos hoce presenie que lo señolético de trónsito que indico "No

viror comiones" en lo intersecciÓn de los colles I Sur con 3 Poniente, estó mol

ubicodo, pues es vislble después que el comión ho girodo.

El Sr. Alcolde ocoge lo onterior e indico que lo señolético debiero prohibir el ingreso

o lo co le I Sur.



reunión con lo Univers¡dod Cotólico el próx¡mo lunes l3 en lo ciudod de Sontiogo, o
fin de onolizor el estodo del proyecto de restouroción de lo cosono de Lo Sexto.

El Sr. Alcolde le indico que yo recibió el correo y ho progromodo su osistencio junlo
ol Director (S) de lo Secplon.

El Concejol Aroyo reitero uno petición presenfodo por vecinos de lo Villo Longoví
en morzo del oño onterior y de lo cuol oún no tienen respuesfo, hociendo entrego
de los documentos soportontes, los que se ogregon o lo presente oclo con el
número doce y en los que se do cuento que ellos requieren lo regulorizoción de un
ioteo o fin de permitir que se instolen los empolmes de luz eléctrico en los sitios.
Agrego que se lroto de uno subdivisión efectuodo por lo fomilio Moro, quienes
lnclusive hon ofrecido donor esos víos ol municipio o fin de lronsformor los colles en
sitios púb icos y logror lo conexión. Por este motivo requiere que lo unidod jurídico
en conjunto con lo Dirección de Obros Municipoles estudien el iemo y entreguen
uno respuesto.

El Sr. Alcolde le indico desconocer el osunto y seño¡o que seró derivodo o lo
unidod conespondienle poro uno respuesto odecuodo.

E1 Concejol Aroyo hoce presente que hoce oproximodomenie ires oños se
instoloron juegos de modero con lo oyudo de jóvenes universilorios en olgunos
poblociones. entre ellos en lo pobloción Unión y Progreso, los que
lomenloblemente fueron relirodos por orden del Sr. Alcolde, según lo indicodo por
los personos del sector. o fin de permilir que el terreno seo usodo por el cobollo de
un porticulor.

El Sr. Alcolde le indico que nunco ho existido olguno inslrucción municipol en tol
sen'tido, pues lo orgonizoción sólo le indicó que efectuorío uno limpiezo del lugor.
Siendo un temo interno de Io institución lo decisión del retiro de los juegos y lo
utilizoción del terreno poro otros fines.

El Concejol Aroyo le soliclto ol Sr. Alcolde que hobido consideroción o lo expuesto.
concurrc ol sector, converse con los dirigentes y oclore lo situoción, pues lo
comunidod ho en'tendido que ho sido outorizodo por é1, lo tronsformoción del
terreno en un lugor de postoreo del cobollo. Porque puede hober sucedido, que
por un mol eniendido se osoció o lo persono que retiró los juegos, con el municipio,
en consideroción o que se troto de un funcionorio que trobojo en lo posio del
sector.

El Sr. Alcolde ogrego que no pocos veces se le otoñen decisiones que no fueron
tomodos por é1, como oconteció con uno cuneto que llmpioron los vecinos con
recursos de uno subvención que se les entregó y por lo cuol se hizo uno denuncio,
por lo que debió concurrlr o decloror.

El Concejol Aroyo hoce presente que en el seclor en comenio, existen muchos
conflictos por diversos temos, siendo conveniente ocloror lo porticipoción
municipol en olgunos óreos.

Siendo los l7:38 horos lo Secretorio Municipol se reliro
personoles, coniondo con lo outorizoción del Sr. Alcolde
del corgo. don Héctor Froncisco Muñoz Dozo.

de lo Solo por temos
Asume lo Subrogoncio

El concejol Briones des'toco el plon de contingencio eloborodo por corob¡neros de
lo Subcomisorío de Longoví duronle lo celebroción por el triunfo de lo Copo
Américo. en lo cuol se notó lo progromoción y coordinoción onticipodo poro

contor con un gron con.iingente desplegodo en diversos puntos de lo comuno,
poro prever cuolquier inconvenienie.

por este motivo, solicito envioles en nombre del Honoroble concejo, uno noto de
felicitociones, lo que es oceptodo por lo Solo.

l5



El Concejol Villor hoce presente que en vorios oportunidodes no ho contodo con lo
tromiioción de sus inscripciones y vióiicos poro osistir o los copocitoclones y otros
octividodes que le ho outorizodo el Honoroble Concejo, llegondo inclusive o tener
de regresor en formo onticipodo de un curso, como ocontec¡ó hoce olgunos
meses en Voldivio o o no poder osistir o uno octividod reolizodo en Chillón hoce
olgunos díos.

Hoce hincopié en lo necesilod de instruir un nuevo procedimiento o trovés del
cuol puedo coordinorse con un solo funcionorio poro consultor sobre el estodo de
sus sollcitudes y espec¡olmente poro contor con los recursos necesorios poro osistir
o los octlvidodes en formo oportuno.

El Sr. Alcolde ocoge lo petición e insfruye que o port¡r de esto fecho, lo persono o
corgo de coordinor lo oporluno inscripclón, emisión de órdenes de compro y pogo
de vióticos, es el Adminls'lrodor Munlcipol.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los I 7:45 horos se cierro lo sesión.

tó
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PROVINCIA OE TINARES

I. MUNICIPAI.IDAO DE TONGAVí
Secretorío Municipql

LongovÍ, 08 de julio de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

LORENA GÁLVEZ GÁLVEZ, Secrelorio Municipol de lo tlustre Municipolidod de
LongovÍ, por encorgo del Sr. Alcolde (S) de lo comuno, don Domingo Alberlo Romero
lbóñez. se permile convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo
Municipol de LongovÍ, o ef eciuorse el dío 09 de julio de 20 15 o los 1 5:00 horos en el
Solón Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío. ubicodo en colle I Orienle No 224 de
Longoví.

Los temos que constiluirón lo Toblo serón

I

2
3
4

5

6

7

Se despide otentomen'te,

8.-

9.-

10.-

il.-

)2.-

13.-
14.-

r5.-

:fARIO
clPAL

IVEZ GÁrvrz
Secretorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Domingo Alberto Romero lbóñez, Alcolde (S) de lo comuno
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Conceiol de lo comuno.
Sr. Mqnuel Jesús Son Mortín Romero, Conceiol de lo comuno.

Pronunciomlenio sobre oclo de sesión qnter¡or.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomienlo sobre progromo municipol denominodo ¡¡ 

I o Corrido
Longoviono".
Pronunciomienlo sobre modiflcociones y/o suplementociones presupuestorlos.
Entrego de modíficociones y/o suplemenlociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre solicilud de oudiencio público N" 0l/2015 dentro del
proceso de tromitoción del Plon Regulodor Comunol de LongovÍ poro el dío 31

de.julio o los lZ:00 horos en el Solón Municipol.
Pronunciomiento sobre solicitud de oudiencio público N' 0212015 dentro del
proceso de tromitoción del Plon Regulodor Comunol de Longoví poro el dío 31

de julio o los l9:00 horos en lo escuelo Gobriel Benovente Benovente de Los
Crisloles.
Pronunciomiento sobre donoción de bienes muebles dodos de bojo desde el
Deporlomento de Educoción Municipol.
Pronunclomiento sobre funciones o controtor bojo lo modolidod de honororios o
sumo olzodo.
Pronunciomiento sobre modificoción ol Reglomento de Estrucluro, Funciones y
Coordinoción del Municipio.
Pronunciomienlo sobre los boses del concurso de oposición y ontecedentes del
corgo de Director de Conlrol lnterno.
Consulto sobre modificoción ol orden de subrogoción del Sr. Alcolde.
Pronunciomiento sobre combio de fecho de celebroc¡ón de lo tercero sesión
ordinorio del mes de julio.
Vorios.
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MIERCOLES I5
t IIOO INSTALACIÓN DEARTESANOS A COCINERTA'
lrtOO UTURGIA /INAUGURA(ION SANTUARIO/FOLCLORE
lt!00 ESCENARIoANTAnITOS
lEtzO ESCENAnIO tNlClO MUtICA FOLCLORICA
23100 LOs BRAVOS OE LA CUECA DE fALcA
00:00 CIERRE DE COCÍNER¡4, & ARTESANIAS

JUEVES I6
08!00 MISA A COMERCIANTES
0t:00 tNsTALActÓN DE AnTESANO' & COCTI{EnnS
!OlOo CAMPANADAS ANUNCIAN COMIENZo PROCESION
tO!05 AU'oRIZACION sAcAR LA VIRGEI{ DEt CARMEN
I O! I O INGRESAN DIABLADAS Y BANOA HoMASUTI
lO!10 CANfOA LO DIVINO Y PAYADOnES DE CHILE
lO!15 SALIDA DE IMAGEN DE LA VIRGEN oESDE LA fGLESIA
I O¡ 15 A,C.r. TRASLADA VIRGEN A l-A CARnETA CON BUEYES
l2rOO MISA CENTRAL NUNCTO APOSfOLICO lvo s(oPoLO
I3I3O NETIRO DE LA IMAGEN A CAPILLA DE ONACIÓN
I {:OO PnESENTACIONEJ DE COIEGIOS DE LA COMUNA
I ó¡OO PRESENTACIONES AGRUPACIONE' FOLCLÓNICAS
ló:00 OP8nTURA HOMASUTI TALCA
l8r0o MlsA FINAL TRADICIONAL
I9I3O PRESENfACIONESAGRUPACIONESFOLCLÓNICAS
221OO PRESENTACTÓN FOLCLÓRICA DE IPELARCO'
23rOO PEDRO i|ESONE JUNTO A ANÍAnITOS DE PEIáRCO
OOOO Ftft¡ ESPECTACULO ARTISTICO

CGNRE DE COCINERIAS YANTEIA IA..

I www.municipalidaddepelarco.cl

rama
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ICINA OE PARTES
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echa Sal¡da

Programa Oficial Fiesta Virgen del Carmen

MrÉRcoLEs 1s DE JUUo

JUEVES I6 DE JUTIO

08:00 MISA A COM ERCIANITS DE LA COMUNA(CA?ILLA)

09:00 tNsraLAatóN oE aRf EsaNos

09:00 rNsraL^ctóN oE coctNERlas

10:00 tNtclo oE FUNctoNAMtENTo oE LocaLEs oE coMloayARrElaNh

10:00 CAMPANAOAS ANUNC¡AN COMIENZO DE LA PñOCESION

10:05 aLcaLDE soLlctTA auToRlzactóN PARAsacAR rMAGEli DE LAVTRGEN a REcoRRER LAs c lLEs0ELAcoMUNA

10 10 |NGREsAñolaBL DA5y BANoa paBAAcoMpañaR saLrDA D€ t vrRGEN

10:10 CANIO A LODIVINOARNOLDO MADARIAGAY PAYADORES DE CHILE

10:15 SALIDA DE IMAGEN DE LAVIRGEN OESDE LA IGLESIAOCARPA,

aM rcos coNsERvaN Do fRADrc¡oNEs TRAsLADAN rMAGENAcAaRflay sE tNrcta LA p8ocEsróN

11,45 rr.¡ oE LA PRocEsló¡l

12r00 INICIO D[ IVISA CENTRAL]UNTO AL N UNCIO APOSIOLICO IVO SCAPOLO

13:30 REftRo DE LATMAGEN D! LAvtRGEN DELcaRMtN A caplLLA DE oRActóN

14:00 IN]CIO DT PRESENfACIONES OE COLTGIOS OE LACOMUNA

16r00

16:00 OPERf URA IIOMAsUTI TALCA

18:00 MISA FINAL

19:30 pi Est NTAqoNES aG RUpAcroNts FoLcLóRtcas

22:OO pREsENracróN FoLcLóRrca DE (pELARco)

23r00 PTDRO MESONE 
'UN]O 

AANIARIfOS OE PELAñCO

00:00 TERMINo oE EspEcrÁcu !o ARTfsIco crEiRE oE co0NERí¡s yaRrElANfa.-

U:00

17:00

17:00

19 00

¡NSf ALACIÓN D[ AR]I5AN03

OPER-TU RA ANfARIfOS

rñsraL cróN DE cooNERfas

LrruRGt tNtclaL (acoMpAñaDA DE Músrca toLcLóRrcA

]NICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALEs OE COMIOAY ARTESAN

19:20 INlC]O OE PRESE NTACIO NE5 AGRUPACIONES rcAs (4)

20,00 RTCORRIDO OEAUTORIDADES POR LOCALES DE ARTESANIA Y COMIDA TRADICIONAI.ES

22r00 pREstNracló FotcLóRrc of C¡ERRE (t)

23:00 ARIISTA PRINCiPAL PRIMERANOCHE IO5 BñAVOSOE LACUECA DE TALCA

00:00 rERMrNo DE EspEcrÁcuLo ARrfsTrcoqERRE DE €octNERfa5 y aRTESANfA.-

11:m

l0:15

rNrcro DE pREsENTACtoNE5 AGRU pactoN Es aoLcLóRrcÉs



IIUSfR[ MUNICIPALIDAD
DI PÉIARCO

A: Sr. Mario Briones Araice

Alcalde ustre Municipalidad de Longaví & Concejo Municipal.

Be Alcalde de Pelarco, Le saluda con especial atención a

usted y su Honorable Concejo Municipal y tiene el agrado de inviurles a Ia 3ra Fiesta de la

Virgen del Carmen, donde podrá disftutar de una procesión acompañando a la Patrona de

Chile, Misa a Ia Chilena, Show F olclórico, diversa artesanía y gastronomía tradicional del

campo Chileno

Dicha celebración que se realizara el día 16 de Julio de 2015, desde las 10:00 horas, en la

Plaza de Armas de Pelarco.

Vásquez Bobadilla, Espera contar su distinguida en tan importante actividad para nuestra

comuna.

Pelarco, junio de 2015

Pe!ÁttD

a
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WWW.MUNICIPAI"IDADDEPELARCO.CL cAfEDRAT f s0, PELARCO - FONO 071 2657142
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A

: DIRECTORA (S) DE OBRAS MUNtCtpAtE§

: HONORABTE CONCEJO MUNtCtpAt

NO'\ABRE DET PROYECIO

CONTRATISTA

MONIO DEI. CONTRAIO

FINANCIAMIENTO

PrAzo DE ¡¡tcuclór.l

FECHA DE INICIO

TECHA DE TERMINO

DECRETO EXENTO

DECRETO EXENTO

plnluzlclót¡ DE ptAzo

AUMENTO DE PTAZO

NUEVA FECHA DE TERMINO

: "Red de Colectores Aguos Servidos, plonlo de
Trotomiento y Aguos Servidos y Conexión o sistemo ApR
Pobloción Ultimo Esperonzo de Los Cr¡sloles, Longoví,,.

: Empreso Consirucioro Violko Lldo.

| $ 189.716.428 (tVA inctu¡do)

: PMU ACCIONES CoNCURRENTES - sUBDERE

: I l9 dÍos.

:03 de Junio de 2013.

: 29 de Septiembre de 2013.

: N" 15ó9 de fecho 0g/05/13 que odjudico o Empreso
Constructoro Violko Lldo.

: N" 1777 de fecho 24105/13 que opruebo controlo
suscriio enlre lo llustre Municipolidod de Longoví y Empreso
Construcloro Violko L'tdo.

: Decrefo Munic¡pol N. l0S0 de fecho 06105/15, que
outorizo lo porol¡zoc¡ón de plozo o conlor del 30/04/15.

: Decrelo Munic¡pol N. 1277 de fecho 28105/2015, que
regulorizo odminislrolivomenle el plozo en ploloformo pMU-
Online quedondo como nuevo fecho de lérmino el lS/07115

: l5 de Jul¡o de 2015

De ocuerdo o lo so¡icitodo, me perm¡lo ¡nd¡cor los siguientes oclorociones respeclo ol
proyec'lo en cuest¡ón.

l. Que o lo obro se le hon outorizodo oumentos de plozo o rozón de los inconvenienles
presentodos por lo colidod del terreno (nopos freólicos), inundobilidod, lo que ho
provocodo demoros justificodos en lo ejecuc¡ón del proyeclo.

2. Que dicho obro ho s¡do visitodo en formo periódico por lo direcloro lif ulor, personol de
lo SUBDERE y Io suscrito, verificondo en teneno lo ollo complejidod de un proyecto de
esto envergoduro.

3. Que, poro contor con lo oproboción del Servicio de Solud del Moule se debe
coordinor y cumplir los requerimientos lécnicos de esto, quienes yo hon visito lo obro
indicondo nuevos observociones poro dor cumplimiento o lo normotivo vigente y
outorizor su funcionomienlo. De los Cuoles yo se tomó conocimiento por porte de esto
D.O.M. y el controlisto odjudicodo, poro conlor con un plozo definido de subsonoción.

4. Que otendido o los dif¡cultodes y drenojes del lerreno, se hon presenlodo demoros en
los osenlomientos de los terenos intervenidos, relrosondo el uso de moquinorio poro
emporejor y perfilor los cominos.



5. De ¡guol formo se hon ejecutodo reuniones con los pres¡denlos de los Junios de
Vecinos (V¡llo Los Cr¡stoles y Ullimo Esperonzo) poro clorificor sus inquieludes y
oprensiones respecto del proyeclo,

ó. El proyecto solo seró recepcionodo conforme conlondo con lo oproboción del
Servicio de Solud del Moule, lo UNTEC de lo Un¡vers¡dod de Ch¡le, odemós de cumplir
con lo copocitoción y cerlificoción de dos operodores de d¡cho plonto de
lrolomiento mós un residente de codo pobloción dondo un lolol de 4 personos
copocitodos debidomenle certif icodos.

7. Cobe mencionor que es de sumo ¡mporionc¡o que f odos los beneficiorios (109
viviendos) seon conectodos o lo red de olcontorillodo, lo cuol se ho v¡slo entorpecido
otendido o que lo moyorío de los vecinos, específicomente de lo Villo Los Crisloles se
hon negodo outorizor lo conexión o lo empreso, provocondo reirosos importontes en
lo ejecución o lo obro. Por lo cuol deberó reolizorse uno reunión informotivo con lo
comunidod (Villo Los Cristoles y Ullimo Esperonzo). lo empreso y los outoridodes
correspondientes, olendido ol olfo impoclo sociol de desorrollo y soneomienlo bósico
onhelodo por lonios oño por los vecinos del seclor, osí como poro llegor o buen
lérmino lo obro.

Es todo cuonlo puedo informor

Se despide cordiolmente,

SIEGUI QUINTANA
ARQUITECIO

DTRECIORA(S) DE OBRAS MUNICIPAtES

Longoví, 08 de Julio del 2015

orsrrusuclóN (tz)r
. SR. AI.CAI.DE, AiiARIO BRIONES ARAICE.

- sR. coNcEtAL. RoBfN aRAYAACEBEDo.
. SR. CONCEJAL, I.UIS BRIONES ARAICE,
. SR. CONCEJAI, GONZALO JARA REYES'

- sR. CONCEJAL. ftlANUEt SAN MARIIN ROMERO'

. si. coNcEJAL, tISANDRO Vltl'AtoBos TAPIA.

. SR. CONCEJAL, MAIUSALEN VITTAR MORALES.

il. $ci;iAiiÁ nuNtcl?At. toRENA GatvEz GatvEz--
. ii]ñl,rri¡liiiroói nu¡¡tctrrL ets¡nro nor\ ERo lBaÑE'

- ARCHIVO SEC?tAN.
- ARCHIVO CARPETA ?ROYECIO'
. I.A INDICADA,
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Se solicita al Honorabie Concqo Municipal la aprob€c¡ón de h §{luientes modif¡caciofles presupuesiaria conespondiente a 4ustes de
gastos por concepto de Subvencón Escobr Preferencb año 2O\5

Longavi, 24 dejunio 2015

I!US-I'RE MUNICIPAIIDAD OE LONGAVI
oEPARf AI,E¡rTo oE EDUcAcIót{

REF: PNESE'IIACÉf, XEGICTCIOT{ IñESIIFUESTARIA
]EaoRAS|-ECO||C§¡O UX|C¡PA!

DEXO tl,¡ACtOt{ tllcREsos
AUi'E¡ITO

oasTos
AIJiIEXYO

GASTOS
dsut¡luc.

INGRESOS

GASTOS
215210'1001 Otras Asignaci,ones Esp€ciales SEP 27
2152102003 Desempeño ind¡v¡dual 100
2152103004 Remuneraciones Regul,as por Códi¡o del T.aba¡o SEP 98.000
2'152204lJ01 l¡láeriales dc Olic¡na SEP l0.lxlo
2152204002 Uatcrialcs dé Eñseñánzá SEP
21322O¿,OO9 lnsumos Compúácio¡ales SEP 13.000
2152205005 Telefon¡a Fija SEP 5.000
2152211002 Curso Cepecitacion SEP 4.000
21522,fi999 Sérvicios f&nicos y Prolesionales SEP 12s.000
2t 5220¡l!¡99 Otros irálenáles de lJsos o Consumo SEP 4.000
2152207002 Servic¡os de imp.eslones sEP 5-000
215221mO2 caslos iienores SEP 1.500

fofAl. 3 13&500 l3§.500

Atentamenté

Á'
Fu?rrfFALE rP

a'-4
BRIOi¡ES ARATCE

ALCAIOE

POBCEI¡]AI *

DEPTO,AOMINI§THA N Y FINAI¡ZAS

REFHENDA lo.N/

GASIO SUB ,21
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moortceclór.¡ PRESU PU ESTARIA

Longoví, 25 de Junio 2015

PARA : Ximeno Fuenteolbo Pono
Jefo de Contobilidod y Finonzos DAEM

DE Poiricio Fuentes Gonzólez
Contobilidod y Finonzos SEP

Junto con saludar, me d¡rijo a Ud. para presentar las §guientes modificaciones
presupuestarias de la Subvención Escolar Preferencial, donde el personal conEatado por

honorario pasaÉn a ser contrahdo por código del trabajo SEP, para esto se deben real¡zar

las modificacione presupuestarias correspondientes, donde se d¡sm¡nuye el gasto de

personal a honorarios "2152211999" y aumenta el gasto presupuestario del personal

contratado por el código del t-abajo "2152103004" todo esto con la finalidad de que los

trabajadores tengan una mayor protección esto es:

. Pago de sus vacaciones proporc¡onales

. Accesos al fondo de cesantía

. Adminisü-¿ción de fondos previ§onales (AFP)

¡ Salud
o Pdgo de cargas familiare s¡ correspondiesen
. Ofos...

Las otras modificaciones son par:i ajuste de gastos del segundo semestre

Para su conocimiento y aprobación.

,..,e ]

¡

Gonález
Contab¡l¡dad y Fnanzas SEP

Dep¿rtarn€nto de Educaciófl

Iluse Municipalidad de Longaví.
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REPUBLICA OE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO OE SAI,UD

toñgaví, 09 de luiio de 2015

REF.: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT.

rAUr uN Y FltlAI'IZAS
DA

qASTO s uB¡'. 2l
P¡ES. 08,i. T()I.rlI

ES ARAICE \

DEfAI.LE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASfOS PRESUPUESfARIOS

AUMENfOS DISMINUCION AUMENfOS DISMINUCION

INGRESOS

GA5TO5

2i.02 Personal a Contrata 9.487
21.01 Personal de Planta 9.447

TOTATES M$ 0 0 9.487 9.487

sEñoR Es

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL

TONGAVI

k\,,,

DEPTO.ADMINISI

REFREN
Gasto Pe¡sonal

IOIAT AI{I'AI.lrl
P()ffSETI¡J€ ACUU

FIRMA
ALDE

A R

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestar¡a, con el objetivo de reas¡gnar

los fondos para la ejecución del convenio "Mejoría en la Equ¡dad Rural año 2015" provenieñtes del coñvenio suscrito entre la llustre
Munic¡palidad de Longavíy el Serv¡cio de Salud del Maule.
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RFP U8L CA DE CH1LE

PROV NCIA DE LINARES

MUN C PATIDAD DE LONGAVl
DEPARIAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuesta ria.

LONGAVI, Jul¡o 09 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Programa Mejoría en la Equidad

Rural aprobado por Res. N' 49/02-Ol-2Ot5 se efectuará una modificación interna por

un monto de MS9.847.-

2.- Para tal efecto se disminuirán las part¡das 21-01 "Personal de Planta" por MS9.847,

se ¡nyectarán los recursos al ítem 21-02 "Personal a Contrata, esto con motivos de dar

curso a las distintas activ¡dades programadas por dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y f¡nes,

Sa luda atentamen a usted,

UREI soTo
RAU ITOR

§ FTNANIZAS
o
ñ»

.t
_ú yt)

TAt
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Se solicta al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobacion de la siguientes suplementaciones para incorporar al presupuesto
saldos producto de mayores ingresos por Permisos de Circulac¡on y Aporte Extraord¡nado al Fondo Comun Municipal
año 2014 y 2015 Ley 20,806.

Estos mayores ¡ngresos de d¡stribuyen en Suplencia y Reemplazos; adquisicion de base para reparaciones de caminos
y poblaciones rúrales; traspaso del 62,5% al Fondo Comun N¡unicipal de los mayores ¡ngresos de los Permisos de
circulación ;prov¡sión presupuestaria para la contratacion externa de servicios de arquitectura proyectos area de
educacion y salud ; y hacer efectivo el compromiso municipal con el proyecto "fvlejoramiento de Plaza de Armas "

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF,: PRESENTA.SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

tfl0n¡t
r0x0mBu G0Icu0 iluxtGtPAt
LONGAVI

SUB CENTRO DE INGRESOS GASTOS
PROGRAMA COSTO AUMENTOS DISMINUC

AUMENTA
INGRESOS
SUB.ITEM,ASIG. OENOMINACION
03.02.001 Permisos de Circulacron Gestión lnterna (1) 6 44.800
08.03.003 1 Aporte Extraordinario Gestión lnterna (1) 6 53.220

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM,ASIG. OENOMINACION
21.03.005 Suplencias y Reemplazos Gestion lnterna ('1 ) 6 20 000
22.04 999 Otros Servicios comunidad (2) 10 000
24.03.009 1 Al Fondo Comun Municipal Gestion lnterna (1) 6 28.000

Gestion lnterna ('l ) 331.0't.02.005 Diseños Arquitectura 8.000
24.03.099 A Otras Entidades Pública Servlclos comun dad (2) 3 32.024

TOTALES S 98.020 98.020

ALCALDE

AD

z
?

Atentamente,

^r

erQ(f,srarv

6:..>-

ALCALDE
BRIONES ARAICE

Longaví,08 de Julio del 2015.

I

I

I



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretar¡a de Planificación

INFORME POR SUPLEMENTACION AL HNORABTE CONCEJO MUNICIPAL
SESION DEt DIA 09 DE JULIO DEL 2015

INGRESOS

03.02.001 PERMISoS DE CIRCULACION: Mayores ingresos por Permisos de circulación lo que
permite estimar un total anual de mayor ingresos por la suma de MS 44.800

08.03.003.1 APORTE EXTRAORDINADO FONDO COMUN MUNICIPAL: Durante el año 2014 y el año

2015 en virtud de la Ley 20.806 se aportaron un fondo Extra ordinado al Fondo Común Municipal
de 12 m¡l millones de pesos los que d¡str¡buidos a las Comunas fueron ingresados durante el año
2015 la suma de S 53.220

EGRESOS

21.03.005 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS, este ítem de personal de Planta requiere ser aumentado
debido a la mantenciones de varias suplencias en la Planta Municipal como Control, recursos
humanos, Arquitecto Dom (s)

22.O4.ggg oTROS: por este ítem se presente adquirir mediante l¡c¡tac¡ón pública adquisición de

base estabilizada (material pétreo bajo 2" pudiendo ser de canto rodado o chancado, debiendo
tener incorporado material fino arena y arcilla en no más de un porcentaje del 25%) para la

mantenciones de caminos vecinales y Poblaciones tales como Esperanza Plan , La Qu¡nta , Los

Cristales M¡raflores, La Aguada, Palhuén entre otros.

24.03.009 At FONDO COMUN MUNICIPAL: El mayor ingresos proyectado por permisos de

circulación hace que el mun¡c¡pio deba transferencia al mismo Fondo Común Municipal mayor

recursos producto del porcentaje de distribución (62,5%)

31.02.002 DISEÑOS DE ARQUITECTURA : la actual situación de subrogación de la Dirección de

Obras Municipales, por parte de la única profesional Arquitecto Suplente , sumado los plazos y la
cantidad de proyecto a presentar hace necesario la contratación externe espec¡f¡ca de proyectos

de arqu¡tectura e instalaciones para las Áreas de Salud y Educación.

man
Se

taO)
l

DIRE,CTOR
SECPLAN

oN

n

roSa

lo bos

24.03.999 Las gestiones realizadas por el mun¡c¡p¡o en el sentido que fuéramos eximidos del

aporte municipal al proyecto de Mejoramiento de Plaza de Armas, Longav¡ lamentablemente no

fue acogida razón por la cual debemos transferir el aporte acordado de MS 32.0020 al Servui

Región del Maule y asi ag¡lizar el convenio respectivo que permita la pronta licitación del proyecto.
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Conce,jo Municipal, la solic¡tud de Subvención
de la s¡gu¡ente organizac¡ón

ITEM : 24-0í-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organizac¡ón cuenta con Personalidad Juridica vigente

" Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tie ición de subvención pendiente

\iNICJ%
a

,9
a

NTR JORQUERA
DECODI

RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

)Dl

NOMBRE INSTITUOON OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
PAINE N" 1

RUT N'75,948,650-1

Financ¡emiento para cierre perimetral de
cancha de futbol del sector

1.000 000 1.000.000

1 .000.000

AD
r'

ALC^iz,

LONGAVI. 08 DE JULIO ZU IC

,Aorreqoclo Ne 31
e.é-1,$ 9 JUL. ZUS 0
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soLrcrruD

A: sr. Alcalde y concejales
De: Junta de Vednos Paine Lontaví

En atención, junto con saludarle, me dirijo a Ud. Para comunicarle que necesitamos un aporte pará

nuestñl cancha de futbol ya quelpudimos limpiarla con el aporte de vecinos sacando matorráles y

malezas y asídejar todo limpio, por eso neces¡tamos el aporte par¿ hacer un cierre perimetral.

De antemano esperando una pronta respuesta, nuestra comunidad se lo agradecería ya que es

muy necesar¡a.

Desde ya le agradece el presidente, la d¡rectiva y la comunidad.

Atentamente

Quintana
c.r.N' .o92.422-2

Presidente
Junta de Veclnos Pa¡ne

Rut: 75.948.550-1

¡rt üsüEth.
t tlxl

Longaví2tlde Jun¡o de 2015.-



fERRETERIA
LONGAVI

José Victor Santander Kramm
6.847.163-K

C. Matriz: 1 Norte No293 Fono: (73) 2411104 - LONGAVI

coTtzAc¡oN

Señores: ü l\¡(h§ \JeC;ñaS ?pi uC- Fecha:2\

G

L tí

M¡¡rn¡*r rF o3lr.¡it.L¡¡Es

Cant.
U

DEfALLE TOTAL
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il,7t2015 Registro Cer{ra, de Cdaboradores del Estado y M rrxcipal¡dades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS ]URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

i:l !rroscnle ceÉificado ¡credita que la inst¡tuc¡ón ,UNTA DE VECIÍ{OS No 1, PAINE, RUT 75,948.650-1, se ha

Irs(r'r,:o en el Rellistrc ce Colaboradores del fstado y Municipalidades, con fecha 23l06l2OO5, comc personajuridrc¿

,i,{:qlior? de iorrdcs púlllrcos, dando así crmplimiento a lo establecido en el Atículo 60 de la tey 19§62.

La rnsrripcróir en e§e reg istro electrónico no su*ituye la obligación de la persona .¡urídica de pres€ntar los antecedentes

c1e respaldo de la información (originales) en los registros ¡nst¡tucionales de quienes le translieren fondos al momento de

realiz¿r las tranferencias.

Datos

Nr:mbre del Representante Legal

RU'f del Representant€ Legal

Nombre de la lnstitución

ÍiUT de la Inslitl¡ción

Fecha de emisión del ce'tificado

MA&IO PARADA QUINTA§,{
32.092,422-2

SUNTA DE VECINOS NO 1, PAINE

75.948.650-1

09lo7 l2ols

Fl
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Mun¡cipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la s¡gu¡ente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

* Que ia organ¡zac¡ón cuenta con Personalidad Jur¡dica vigente
* Que se encuentra ¡nscr¡to en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pendiente

,^q¿(.
| (r,

¡,ÜNrüt ,a

RE

l-
i)
'i

\ R

JOROUERA
DIDECOTORA

r
z ALCALDE2

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

N' NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO E

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
EL TRANSITO
RUT N" 73,469,500-9

Financiamiento para ejecutar
reparaciones en la mult¡cenche del
sector.

2.100.000 2.100.000

2.100.000

LONGAVI, 08 DE JULIO 2015

TOTAL

n

",a- Y
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Repúblloa de Chi].e
Provincie cle I¿inaree

Conuna de I'orgavf
.h¡nta cle Veoiaoe

EL kánsito

MUNICIPAUOAD DE tott¡oñc¡¡ oc 
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GAVf

§ 3rZ?
Feclra E¡tr¡d¡ f¡
F.óa 9l¡d.

Nr o. ]J EL fRAN§If§, 17 (le Junio tlel 2Ol,

Sr. ALoaltle fLuetre ñunioipal.idail de I'ongavf
tlon tARrO A. 8RI0ñ8S ARAfgE
1 Oriente 224
IrOngavl
Pre a ent e

.Iu,at o o orx Ea1udar]-e y de o oaforral daal G on Ia reunl. ón I oEtenl da
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zalé2, do la Looalldad de El Carnen.

De su reeüLtatlo, esperarenoo atantoc Lo que reÉu€Iva sobre el
part foular.

Estimado Sr. A].oa]-de¡

Agradeoemoe a Ud., Ia volu¡rtadl y el. deseo de ounplfr ooa eI.
p¡opósito d6 apoya¡ a nuestra 6 onurldad €a eI so¡taoto aoata-
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Presupuesto
Nombre: Luis Castillo Gonzales

Dirección: El Carmen s/n, Longavi.

Gelular: 87151042.

Reparaciones varias sede soclal, El Tranaito.

Mediante la presente entrego a ustedes mí presupuesto por las fabricaciones y
reparaciones de trabajos varios, el trabajo consiste en:

-Fabricación

-Protecciones

-Rampla para discapacitados.

-Baños hombres - baños mujeres (Percheros, banquetas, soporte cortinas de
duchas, sierre parte trasera de ambos baños con maya de alambre y polín
hpregnado.

-Portón entrada principal.

-20 met¡os de protección sntre cancha y beñca la cual se realizara cgn maya
asma, ángulo doblado y perfilcuadrado.

-Terminaciones de cierres perimetrales.

-Reparación, protección sierre frontal de la cancha.

4 banquetas ancladas al piso del corredor de los baños.

-Protecciones a llaves salida proveniente de pozo.

-Fabricación puerta del frontis.

-- -Protección a tablero eléctrico, Etc.

t(
Valor neto de los trabajos: $1.800.000 más lVA, éste valor incluye rhateriales, mano
de obra, gastos en generales y utilidades.

\
Z \oo. oe? 

r

MA Y NOMBRE

I,

I

RUT: 11.531.796-2



Reg¡stro Ceitrd de Cdáordor€s del Estd y Mrricipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

i:i pr'1.«:nte certificado acredita que la inditución IUNTA DE VECINOS EL TRAIT¡SITO, RUT 73,469"500-9, se lra

,rs..L!: en el Registro de Colaboradores del Estado y Mun¡c¡palidades, con fecha 23l06l2OO5, como persona jlridlce
:?i:riri.ia de fondos púb¡icos, daedo así cumplimiento a Io establecido e0 el Atículo 60 de la Ley ].9862.

La rr]scripción en este registro electrónico r]o sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de resalaldo cie ia inforfinción (origin;iles) en los registros ¡nstituc¡onales de quienes Ie transf¡eren fondos al omentc de

i-ealizar las tranlerencias.

Datos

Nombre clel Represe¡ltante Legal

RUT del Representante Legal

i'.lo¡¡bre de la lnstitución
.(i, I de la i0§rtuc,on

Fe.ha de emisón del certificado

HU§O CLAUDIO FERRE¡RA ERAZO

4,420,257-3
JUNTA DE VECINOS EL TRANSITO

73.469,500-9

09 lo7 l2oLs
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La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Munic¡pal, la solicitud de Subvención
de la s¡guiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que Ia organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pendiente

\) NtC j

b.

TRERAS
(s)

Al)

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

ORQUERA
IDECO

A
\.
z
;l

.:r.,It_1.9
6

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION tuoNTo $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
LOMAS LA TERCERA
RUT No 65,263,230-0

F¡nanciam¡ento para adqu¡s¡ción de
materiales para construcción de baños
y cierre perimetral de sede

1.000.000 1.000.000

1.000.000

DIR

LONGAVI, 08 DE JU o DE 2015

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL
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REPUBLICA DECHILE
PROVIXCIA DE LINARES

I,MUNICIPALIDAD DE LONGAV¡
JJ.W LOMA§ DE LA TERCERA

ANT.I Solicitud.-

FECHA: 22de junio de 2015.-

DE: Srta. Ana María Sepúlveda Malínez -Presidenta de la Junta de Vecinos del
sec'tor Lomas de la Tercara.

A: Sr. Mario Briones Araice- Alcalde de la l. Municipalidad de Longaví y al
honorable consejo de la L Municipal¡dad de Longaví.

Junto con saludarle y en representación como presidenta de la Junta de
Vecinos del seclor Lomas de la Tercara, nos dirigimos a Usted con la única
finalidad de entregar a nueslra localidad un ambiente limpio e higiénico a cada una
de las familias y socios de nuestro sector.

Es por ello que nuestros vecinos y socios solicitamos una subvención de $
1.000.000 pesos pana la construcc¡ón de baño (dama- varón), y el ciene perimetral
de nuestra sede puesto gue actualmente no contamos con ello, siendo sin duda
un espacio fundamental a la hora de realizar, tanto reuniones como eventos
vecinales.

Agradeciendo de antemano le atenc¡ón prestada a la presente y en espera
de una respuesta acogedora agradece atentamente,

SEPULVE MARTINEZ
JJ.W LOMAS DE LA TERCERA

¡úlI¡ ot IEfifl0l
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FERRETERIA LONGAVI coTtzActoN

ORDEN DE COMPRA
José Victor Santander Kramm

Rut.:6.847.'163-K
'1 Norte 293 Fono: 2411104

1 Otienle 353 Fono.2412024
LONGAVI

Seño(es)

Dirección:

Rut.:

Ta d<- L,\ 
^C

Lo I o. ¡eete.e-o,
Ciudad

Giro

Cant. P. Unitario TOTAL
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Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

el ctnli c-,vb "
Lñpr.É,. fopcf¡t.lrd Jsr¡ 3t3 Foño rr3)2471r57 'r.ú.,.s

Obsetuaciones:

4 CI
, No¡te A93 _ F

L0l\iCA !/i
.rrl^ nlr.^,------TErila qe¡dCdqr - *Fec a

DETALLE

.1
I

lA. ao

4cu)
nD. /t ),(V

gx)



FERRETERÍa roNcevÍ coTtzActoN

ORDEN DE COMPRA
José Victor Santander Kramm

Rut.: 6.847.163-K
1 Norte 293 Fono: 2411104

1 Oriente 353 Fono 2412024
LONGAVI

Seño(es)

Direcc¡ón:

Rut.: Giro

C iudad

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

Observaciones:

lñpr.sorB Topcr.l. M.xJ¿r¡ 393 roñó (73)2¡71157. L'ñ¡,.t

Cant. DETALLE P. Unitario TOTAL

- L\.cr"v¿ Lavcsrnc\no baq
L -ri a c.r D{c )-A mrn b5d)
b C,oCo Ht L)vc l-O,n,n 4e{0

+ C.Odo DvC ?-Cm,¡t 17,o

+ Te¿ DvC 2-Orv"¡ A42a

4 yirú lii FAabco ZO(D

+ Ti'zct tsvc C¡ei5 ,lt) ^ 24.qP
t_ -ti 12 c.r.

'Jovc avi 5 t5rn 42.«_{)

a
t)

Tee- 4 ^o -t +s Z4Ct)

+ Cooo. ?Srn 3l@o
4 ?lleta On"v4o-cal 3qoo
4 €o.>ct 5 evrr\ c6 43O0Lts +zn@o

1 -f c-ttccxcc¡ rn c-r P-l.r Oócs
b Bí5orc1;r-r^5 -3 7aX)

?,
J

5o.vA> LLtr(nt]o l+z* 3+.@
4C Ltr-i-o n 7*3 ^4ñ >b.Lzfr
'-)
.f Zq ctc,tvc 4

nb 1 Norte 293 - Fono 411104

F a trma ndedor

SCCD

r r.rnL rf,r)1^ I nN§AVi
I LN[\L I Lr\ I ^



FERRETERÍa roNcevÍ E coTlzActoN

ORDEN DE COMPRA
José Victor Santander Krdmm

Rut : 6.847 163-K
1 Norte 293 Fono: 2411104

1 oriente 353 Fono: 2412024
LONGAVI

Seño(es)

Dirección:

Rut.: Giro

Ciudad

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

Observaciones:

6pr.er. T.pGÉt - Mü 1... lg:t ' Foe «3)2a71! 57 . Li\.,.3

trt lo b f6,
t 41 1 104

a

Cant, DETALLE P [Jnitario

e Pts. tntc r rr-* 4,a 
^r.-r. 5.5-ara ++,«,<

e Pt5 ?i v\<- " v" o,35 > 2 rnts. 34écr
+ P( s- z:"rc. ac< - q¿5 > }"^r¡t-:. l?.ztoc"
+ \isl>ov-res a><2. q5v. 6"égo

l4 'Ta¿Oa<t rt >--4- 6aa n3ac
') 4. ¿avas z(ia. 2,.oo¿
2 V*4. c\a'vc< Eea.at"o Att 3 O€c
3 A av rc Pue-ba 6a1o 2-Aa@
3 P.:¿6bos Ot25 >2 ,3oa€ 3q.ü)c
3 C.etr-ra-&.¡-r ¿ 6 [f,o\iec-o 5.5-a:3 16%n

2- 51.ao ll4@r

2- 5eL Qe,rv^',.c5 a'rr c[a.TO 2.aQa
2- De.*-<j'a I awdvY\a.v\e3

z z4q-
A 'l¡.¿'¡e-L ¿*- e-<,..v\.-JEt- ".1- 

.-¡Jlldf I-§b5'
4 323¡e<

3-F n

Fecha

l Nolte
I ndedor

TOTAL

6c<la- .Dorno.

3.ccc
24*)o-¿é1



FERRETERÍI roNcevÍ x COTIZACION

ORDEN DE COMPRA
José \4ctor Santander Kramm

Rut.: 6.847.163-K
1 Norle 293 Fonoi 24'1'1104

1 Oriente 353 Fono: 2412024
LONGAVI

a¿¿¡)-a- ¿- Ve<;nas Lo,-no-s d.e ¡oTe @rz{Seño(es)

Dirección:

Rut.: Giro

C iudad

Cant. DETALLE P Unitario TOTAL

3ó PoL¡'.te¿ 3 a- A * 2, e1c¡ rn-|. 5e50a
r"o\ \os l-1a\\ a- €-<e5¡ 4r@ v'.''r*. 3"..tuo. l134óQ

4 r','o\\o A{ a"-c.tb.*- }ú"t5 l4 >. z-?5 rnl ,2b9aa 2la9AC
z-- \/<4 q.v¡v\-pq l4l+ )-Occ 368

4 C2/1/l/<f e<tr-<.e.\e,r-o 2.qao
c-dY'\¿-o.Á.D ór)i6 81ao e2-a<

+ 'z tz.Ga

I

I

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo sigu¡ente:

Observaciones:

z'Llo6lt5

lñpÉs¡. fop6r, - Mu JEE 393 . rono 03)2471157 - Lnáres

|.

F n 1104

Avi

Norte

Fecha

G

0r

Aq50

2qao

------_-.-.....-



pt7t2015 '

eertificado de Inscripción

Noinbre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

Rlll de la ln§¡tuc¡ón

Fecha de emisión del cert¡ficado

R egistro Cerfd de C d abordqes del Estado y M rri capd idades

ANA MARIA §EPULVEDA l,IARTINEZ

12.502.722-9
]UNTA DE VECINOS LOOMAS LA TERCERA

6§"263.?30-0

09 /o7 l2ols

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

i:l ¡,r¡¡5s¡i¡,, certificarlo acredita que la institucrón JUNTA DE VECINOS LOOMAS LA TERCERA RUT 65.263.230-0,
5e i'ra r¡scrto en el Regrstro de Colaboradores del Estado y Municipaiidads, con fecha 23l06l2OO5, como perscn¿

ji"rnclrca receplora de Fondcs públicos, dando así cumplimiento a Io establecido en el Atículo 60 de la tey 19862.

La r¡scripciórr en este reg¡stro e¡ectrénico no sust¡tuye ia obligación de la persona jurid¡ca de pre;entar los anteceCentes

de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos a¡ monrento de

rtai iz¿r las transferencias.

Datos



Ao,rr¡,o
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d, t\É É.q.
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Mun¡c¡palidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que Ia organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscr¡to en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pend¡ente

Ni

A

P RERAS JORQUERA
RA (qI.DTDECOIRE TO

io

\

IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

NOMBRE INSTITUC¡ON OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
"LA ESTRELLA" DE
CERRILLOS
RUT No 75,973,600-1

F¡nanciamiento para proyecto de
servicios higienicos para sede del
sector

I.000.000 1.000.000

1.000.000

LONGAVI, 08 DE JULI E 2015

o

@

/
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5ó/o uso insf/iucionol
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_)f ?¿)

C.l. N' /Opcicnoll

DOMIC "tO C,E¡Yi\\c
coRREo Et-EcTRóNlco
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, Yr?01§

Certificado de Inscripción

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Lega¡

Nornbre de la Institüción

RUT de la Institución

Fecha de ernisión del certificado

R egistro C eritrd de C d áo.ádo(€s del Estado y M Lr¡c¡pd idades

: MARIA DIAZ VILLAGRA

:9.803"483-8
: IUNTA DE VECINOS LA ESTRELLA DE CERRILLOS

:75.973.600-1
:0910712015

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El prorente certificado acredita que la institución ¡UNTA DE VECINOS LA ESTRELLA DE C§RRILLOS, RUT

75.973.600-1, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del ESado y Munic¡pal¡dadet con fecha 26l04l2006,
ccmo persona ¡urídiaa receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la t ey

: ') Qt," .

La rnscripción en este reg¡stro electrón¡co no sust¡tuye la obligación de la persona juídica de presentar los antecedentes

rle respaldo de la informaciór (originales) en los registros inst¡tucionales de qu¡enes le transfieren fondcs al n'lornento de

rpa¡izar laE transferencias.

H.T
brürla dr
i*ndalr...
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que ¡a organizac¡ón cuenta con Personalidad Jur¡d¡ca vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferenc¡as
* Que no t¡ene rend¡ci endiente

ü \l¡

JOROUERA
(s) IDECO

AI)

NG A*'
rl

z ALCALD2

LONGAVI, 08 DE JULIO DE 2015

-__----¡-\

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLIC¡TADO

SE SUGIERE

1 UNION COMUNAL OE
FUTBOL LONGAVI
RUT No 65,014,540-2

F¡nanciamiento para gastos de
f uncionamiento ¡nstitucional

2.050.000 2.050.000

2.050.000



UNION COMUNAL DE FUTBOL

LONGAVI

oRD. : N"-:\?--,/
ANT. : Funcionam¡ento nuestra sede.

MAT. : solicita subvención.-

LONGAVI, Julio 01 de 2015.-

DE: UNION COMUNAL DE FUTBOL DE LONGAVI

A: SEÑOR ALCALDE COMUNA DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARIACE.-

1.- Como es de su conocim¡ento nuestra sede funciona durante el año en el recinto del

complejo deport¡vo y para ello necesitamos de fondq el problema que no constamos con

los necesarios para realizar una buena labor que permita la atención y la administración

de nuestra inst¡tuc¡ón, Es por lo que venimos en sol¡citar a Ud., una subvención de S

2.050.0O0 pan gasto operacionales.

2.- Esperando que nuestra solicitud tenga una buena acogida,

Saluda atentamente a Ud.,

ilü Éz vrr-r-lr-osos

Presidente

HVohm
DISTRIBUCION:

- La indicada.-

- Archivo



Sólo uso insliiuciono/

Por Coneo eleclrónico

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVí
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:echa Entra
Fecha §alida

1t\1

.j q'
«

N" O|RS 97e¿-

,.§!
fOTMULARIO ¡NGIESO
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wtnl5 R egistro Ceitrd de C d-orddes del Eslado y M Lrr crpd idades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

Ll presente certificado acredita que la institución UNION COMUNAL DE FUTBOL, RUT 65,014.540-2, se ha inscíto
err el Re!)istro de Coiaboradores del tstado y t4unicipalidades, con fecha 23106/2§05, como persona juridica

,..c¡-ricia de Íondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg istrG eleclrónico no sustituye la ob¡¡gac¡ón de la persona]urídica de presentar los antecedentes

de respaldo rle la infcrmación (originales) en los registros inst¡tuc¡onales de qu¡enes le transf¡eren fondos al momento de

reai izar las transfercncias,

I'Jombre ciel Representante Legal

RU'l del Representante Legal

i.tombre de la Institución

¡lUT de la Institución

Fecha de emi§ón del certificado

HUMBERTO YAÑEZ VILLALOSOS

LL.7 4V,547 -6

UNIOi¡ COMUi'|AL DE FUTBOL

65.Or"4.540-2

09lo7 l2ol5

&



s1m1 R egistro C edrd de C d óor adores del Estado y M ú¡ cipalrdades

Certifieado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS ]URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

Ei prt:sente ce(lficado acredita que la institución CLUB DEPORTM LOMAS DE POLCURA, RUT 72.282.3OO-1, se

i.r inscrito e el Re§lsiro de Colaboradores del Eslado y Municipalidades, con fecha 23/06/200§, como persona

,j,rríclrca receptora de ior'¡dos públicos, dando así cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19352.

La inscripción en este r€gi$ro eleitrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presenlar los antecedentes

.le respaldo de la infon"nación (or¡ginales) en los registros ínstitucionales de quienes le transfieren fondos al momento de

real izar las tranferencias,

Oatos

Nombre ciel Representante Legal

RU f del Representante Leqal

Nombre de la lnstitución

RUT de la Institl¡ción

Fecha de emisión del certificado

BENITO ALMUNA SOTO

16.538,435-O

CLUE DEPORTIVO LOMAS DE POLCURA

72.282.300-1

09/o7l20r^5

F]T
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comun¡tario de la Mun¡cipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Munic¡pal, la sol¡c¡tud de Subvención
de la sigu¡ente organizac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

" Que la organización cuenta con Personalidad Jur¡d¡ca vigente
* Que se encuentra inscr¡to en el Registro de Transferencias

no t¡ene rendic¡ón iente

'¿)

joe

\J N¡C/

JOROUERA
DTR

{ olra
o (s) DTDECO

LONGAVI, 09 DE JULÍO DE 201 5

BRIONES ARAICE
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO 9
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL
,,LUIS zUÑIGA,
LA QUINTA SUR
RUT N'65,104,051-5

Solicitud de financ¡am¡ento para
construcción de camarines para
la cancha de futbol

1.800.000 1.800.000

1.800.000

(
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I

I

€ue,rre¡.-**l
N" O|RS ttu.É.

im!
soucrruD DE tNFoRMActóN, REcrallo. sUGERENcta

II,USIRE MUNICIPAI|OIO Oe tO¡,lG¡vi I

FORMULARIO INGTESO

TECHA
( 0/+¿t -/3

NOA¡tBRE tl
C.l. N" lopcionol)

DOMtCtLtO itc -
CORREO EI.ECTRONICO

IEI.ETONO 2
/;

"(,

MAIERIA , b/,
H( A+t

iki ?zbt'2it ú'on
0

[, C /I
sor.lcllo RE§PuESIA

FIRMA r. Mt t{lclPAttDAD Og to¡¡aavl
6¡¡¡¡¡¡ !I PAñIE§

En lo Por Telélono Por Corlo Por Correo eleclrónico

", ?2y'2
FGú. Entr.dr o/+5ó/o uso ¡nsliiucionoi

Fed¡¿ S.fd.
-rÍ - /9

DERIVACION t);c/¿ r, uiw@á
PiAZO RESPUESIA

OBSERVACIONES

Jñ44ÉS . ¡A/¡r€pE¡VOE'vCr,{ r,/'' ¡ et''A 73.2214te3

I

I



CLUB DEPORTÍVO LUIS AJÑI6A

LONGAVI

LONGAVI, Mayo 20 de 2015.-

REF. : Solicita subvencfuin. -

s€ÑoR

ALCALDE COMUNA DE TONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

Como es de su conocimiento nuestra cancha no cuenta con camarines lo que

dificuha gue podamos real¡zar nuestras activ¡dades deportivas. Nuestro club al existir hace

que nuestra juventud tenga una forr$a de espaciamjento sano junto a toda la fumilia

deportista del s€ctor. Es por lo que venimos en sol¡c¡tar a Ud., una subvención de S

1.8OO.OO0 para la construccién de emarines adecuados a las ñecesidades de una cancha

de futbol.

Esperando que nuestra solicitud tenga una buena acogida.-

Saluda atentamente a Ud.,

,,UOW,O 
4A

FRANOSCO CASTILTO BUSTOS

Presidente

c.c. archivo club.-



.wt2015" R egistro Cer{rd de C dabordqes del Estado y M rri o pd ¡dades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente ceft¡ficado acredita que la institución CLUB DEPORTM SOCIAL LUIS ZUNIGA, RUT 65,104.051-5, se

¡r. ürscrito en el Regrslro de Colaboradores del Estado y Mun¡c¡pal¡dades, con fecha 2910512075, como persona

Jxridrca receplora de fondos púb|cos, dando asi cumplimiento a lo establecido en el Aftículo 60 de la tey 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la ¡nformac¡ón (originales) en los registros ¡nst¡tucionales de qu¡enes le transfieren fondos al momento de

realizar las tl"r'lsferencias.

Datos

Ncmbre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nomllre de la Institución

RUT de la hstitucaón

Fe.ha de emisión del certiflcado

FRANCI§CO CAST¡LLO BUSTOS

11.747.V79-7

ctuB DEpoRTrvo socraL r-u¡s zuñ¡ca
6§.r"04.051-5
09 lo7 lzots

trt *& dr
hñds.. ,
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la s¡guiente organización

ITEM : 24-0'l-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

- Que la organ¡zac¡ón cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

tiene rend¡ción de bvención pendiente

RAS JORQUERA
(s) DrDE

LONGAVI, 08 DE JULIO DE 2015

/2-'<'

BRIONES ARAICE

ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO 9
SOLICITAOO

SE SUGIERE

1 CENTRO DE MADRES LA
GRAN ILUSION MESAMAVIDA
RUT No 65,378,530-5

F¡nanciam¡ento para adqu¡rir
malle para cierre perimetral de
la sede comunitar¡a

392 000 392.000

392.000
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5
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FERRETERIA LONGAVI E coTtzActoN

ORDEN DE COMPRA
José V¡c1or §antander Kramm

Rut.: 6.847.'163-K
'1 Norte 293 Fono 2411104

1 Oriente 353 Fonor 2412024
LONGAV]

Seño(es) CG¡¡snO tt tts<¡<¿ 1-¡A- 6¡f\Áñ¡ \ r-\¡91\c ls--

Dirección: §e3 ¡n a¡rt»e Ciudad

Observaciones:

lñrr@. Topci.l . Mu Jrtr 3S3 - Foo (¿3)2a7 x 57 . Lú.c¡

Cant. DETALLE P. Unitario TOTAL

5 Rsut¡5 nF^^A §CrÉ,¡L l,SO Ys,ssc »3.occr
2" A\,§ñr}ús Pvr» l\r 21S 2S.t¡t¡o so.(^ñ

60 ?ouo 3a-\r z¡\'1 llso /t+.oo

t i4e.om.

I

I

1N0

IRIA OIl Vt
104

23 o\ 2,9J1-'
Fec 0r

G

o"* 

-ñ''^'

Tenemos el agrado de cotizar a Ud, lo siguiente:

=



Comercial LUIS BEBNARDO NORAMBUENA CERDA
RUI: 6.013.408 - 1

FERRETERIA . MATERIALES DE CONSTRUCCION
INSUMOS AGBICOLAS
1 Norts N'318 - Fono:2 411165 - Longavf
Cel.: 99910730 I 8ffi26A24

corrzAc¡oN N9 CC083b

t¿
Dal

d-t

Señor (es):

D¡rección: '

tons ui, 7) ¿"L7il/tv ae /,1'
Por la siguiente me perm¡to cotizar a Ud., los sigu¡entes productos:

Firma Firma Lu¡s Norambuena C

¡)t/ ,D.ET^LLE VAL9R'cArlr.
( dlrll,n l1úll¿ {<¿ t-Y, 91üt) -aJ.u-{)

nbnlu l/t¿¿- tUYz,?r Doo 4Au»,
Unút,t-n 1 eq ¡ z.tlY i0oo //U tv;t)

.f:,-*
Tr,z)lt '.1-+JlWYft, 2'q

Forma

Presupuesto
Válido por:

Son:

OA IYA:

TOTAL:

w
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R egstro C edrd de c d &oradoes del Estado y M úr opal¡dade§

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS ]URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

il pi-esente certrficado acredita qu€ la in§itución CENTRO DE MADRES , RUT 65.378,530-5, se ha,nscrito en el

ll..irsiro de Colaboradores del Estado y Mun¡cipalidades, con fecha 20l02l2OO9, como persona juridica receptora de

icn.los públicos, da¡-rdo asi cunrplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La rrrscr-ipción en este reqistro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona juídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los registros instituciosales de quienes le transfieren londos al momento de

real¡zar las transferenaias.

Nombre del Representante Legal

RU t del Represefltante L.gal

Nornbre de la Institución

ItU I de ia Instrtucron

Fecha de emisión del ceitiflcado

NORMA NORAMBUENA FIGUEROA

6.095,412-7

CENTRO DE MADRES

65.37E.530-5
09 lo7 l2o[3
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m Formulación Presupuestar¡a N" [ 3 Año 2015

U V JUL. Z[}IS

Programa o Proyecto 1' Corrida Longaviana

Área de Gestión Programas Recreac¡onales.

Unidad de Responsabil¡dad D¡rección de Desarrollo Comunitario

Periodo de Ejecución 2 de agosto del 2015

1.- Fundamentación:
La comuna de Longaví cuenta con una vasta extens¡ón geográfica, compuesta de varios sectores, donde actualmente
los vecinos de dichos sectores demandan al organ¡smo público, la realización que actividades tendientes a fomentar el
deporte y la recreación.
En consecuencia, a través del presente programa se cubrirá las necesidades de actividades deportivas y físicas

solicitadas por la población de la comuna, abarcando un amplio rango de edades y género en diferentes sectores del

territorio comunal.

Z.- Marco Legal:

Ley Ne18.695, Orgánica constitucional de Mu nic¡palidades, Art.4, referente a las funciones que las Municipalidades
podrán desarrollar: letra e) El turismo, el deporte y la recreación.

3.- Objet¡vo:
Gestar una act¡vidad masiva de carácter nacional, de alta calidad deportiva

4.- Objet¡vos Específicos:
1) Generar espac¡os de vida sana competencia para la comunidad.
2) Dar a conocer nuestra comuna al turismo.
3) Acercar a la población al deporte y la vida sana.

4) Rescatar las actividades deportivas populares y de fácil acceso.

5) contr¡buir al desarrollo de la comuna en lo socialy deportivo.
6) Ofrecer un panorama de entretenc¡ón familiar.

5.- Actividades:
- Realización de corrida 2 de agosto 2015

6.- CATEGORTAS 2t(
1. Mini penecas de 5-9 años.
2. Penecas 10-13 años.
3. Open varones - todo competidor.
4. Open dama - todo competidor dama
CATEGORIAS 1OK

1- De 14-19 años.

2- De 20-29 años.
3- De 30-39 años.
4- De 40-49 años.
5- De 50-59 años.
6- De 60- años y más.

5.- Descripción del Gastos Presupuesto Obs.

Servicios comunitarios 2LO4004 S 5oo.ooo
Premios y Regalos 2401008 s1.000.000

- Transporte 2208999 s300.000
- Arriendo lmplementos Deportivos_j¡{!¡¡|;-¡-* 2209999

" ALCELDIA o
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D RE clc Nó ED v' B'coNTROt
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PROVINCIA DE TINARES ,recha Salida
t. MUNtCtPA D DE TONGAVI ance

Secretoríq Municipql

soLrctTUD DE AuDrENcrA púsuca N'or/2ors
Longoví, o 08 díos del mes de julio de 2015

Ar HoNoRABtE coNcEJo MUNrcrpAr DE ToNGAVí

PRESENTE

Junlo con soludorles, solicito omoblemente o ustedes dor curso o lo Solicilud de
Audiencio Público que por medio de este octo presento. en uso de os otribuciones
que me confiere lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipol¡dodes y lo Ordenonzo
de Porticipoción Ciudodono de LongovÍ, con los siguientes considerociones:

l' oBJET|VO.

Reo izor lo Primero Audiencio Público progromodo denlro del proceso de
homitoción del Plon Regulodor Comunol de longoví, en el sector urbono, esto es, el dio
viernes 3l de julio de 20l5 o los l7:00 horos en el So ón Municipol dei Edificio
Consistoriol de lo llustre Municipolidod de LongovÍ.

FUNDAMENIO LEGAt.

El Decrelo Exenfo No 2.291 de fecho ló de ogosto de 201 I opruebo en todos sus
pories lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono de lo lluslre Municipolidod de
Longoví y el Decreto Municipol No 1.349 de fecho 03 de junio de 2015 que modifico su
CopÍtulo lll.

El orfículo 2.1.1 I de lo Ordenonzo General de Urbonismo que dispone, dentro de
los obligociones o cumplir en el proceso de oproboción de los Plones Reguiodores
Comunoles. que el Concejo, ontes de inicior su discusión, reolice uno o mós oudiencios
públicos en los borrios o seclores mós ofectodos poro exponer el proyecto o lo
comunidod, en lo formo estoblecldo en lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono de
lo respectívo Municipolidod.

Lo sesión ordinorio del Honoroble Concelo Municipol reolizodo el dío 02 de julio
de 2015. en lo cuol se oprobó por unonimidod de sus miembros, dor inicio ol proceso
de tromitoción municipol, poro lo oproboción del Plon Regulodor Comunol de lo
comuno de Longoví. Vll Región del Moule, según lo esloblecido en el ortículo 43o de lo
Ley Generol de Urbonismo y Construcciones. y el ortículo 2.l . l l . de lo Ordenonzo
Generol de Urbonismo y Construcciones, focullondo ol Alcolde, ol Adminislrodor
Municipol, ol Director de lo Secretorío Comunol de Plonlficoción. o lo Secretorio
Municipol, entre otros. poro llevor o cobo los octividodes propios de esto tromitoción.

3' MATERIAS A TRATAR:

- Exposición sobre los on iecedentes y lo situoción octuol del proyecio de Plon
Regulodor Comunol de Longoví;

- Presentoción del proyecto de Plon Regulodor Comunol y los elementos que lo
com ponen.

- Dor respuesto o los consultos que se presenlen sobre lo exposición efectuqdo e
informor sobre el proceso de porticipoción ciudodono ocorde el ortÍculo 2.1.1 l. de lo
Ordenonzo Generol de Urbonismo y Construcciones.

(
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Sclrc;tud de Audiencio Público oco.de el Cooítula tl! de b Ardeno]\za de Poiic¡Ooc¡ón Ciudodono

- Armondo Fuentes Villolobos, Director fS) de lo Secretorío Comunol de
Plonificoción o quien lo reemploce;

- Thois Verostegui Quintono. Profesionol de lo Secretorío Comunol de
Plonif icoción o quien lo .eemp'oce;

- Mouricio Apoblozo Reyes, Profesionol del Deportomenlo de Desorrollo Urbono
e lnfroestructuro de lo Seremi de Viviendo y Urbonismo de lo Región del Moule o quien
lo reemploce.

- Guillermo Soez Voros, Profesionol del Deportomento de Desorrollo Urbono e
lnfroestrucluro de lo Seremi de Viviendo y Urbonismo de lo Región del Moule o quien lo
reemploce.

- Hernón Orozco Romos, Profesionol en represenloción de Hobiteno Consultores,
o quien lo reemploce.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide omoblemente,

ú,.I-¡ ¿j
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- Ot¡cino de Porles.
- Secrelorío Municipol
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PROVINCIA DE I.INARES
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Secretorío Municipol
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SOTICIIUO DE AUDIENCIA PÚBUCA " o2/2O15

Longoví. o 08 díos del mes de julio de 2015

AT HONORABIE CONCEJO MUNICIPAL OE TOUOIVÍ

PRESENTE

Junto con soludorles. solicito omoblemente o ustedes dor curso o lo Solicitud de
Audlenclo Público que por medio de este octo presento, en uso de los olrlbuciones
que me confiere lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y lo Ordenonzo
de Porticipoción Ciudodono de Longoví. con los siguientes considerociones:

2" FUNDAMENIO LEGAI.

El Decreto Exento N' 2.291 de fecho ló de ogoslo de 201 I opruebo en lodos sus
portes lo Ordenonzo de Porlicipoción Ciudodono de lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Decrelo Municipol No 1.349 de fecho 03 de junio de 2015 que modifico su

Copílulo lll.

El oriículo 2.1.1 I de lo Ordenonzo Generol de Urbonismo que dispone, dentro de
los obligociones o cumplir en el proceso de oproboc¡ón de los Plones Regulodores
Comunoles, que el Concejo, ontes de inicior su discusión. reolice uno o mós oudiencios
públicos en los borrios o sectores mós of ectodos poro exponer el proyecto o lo
comunidod, en lo formo estoblecido en lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono de
lo respectivo Municipolidod.

Lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol reolizodo el dío 02 de julio
de 2015. en lo cuol se oprobó por unonimidod de sus miembros, dor inicio ol proceso
de tromiloción municipol, poro lo oproboción del Plqn Regulodor Comunol de lo
comuno de Longoví, Vll Región del Moule, según lo esloblecido en el ortículo 43" de lo
Ley Generol de Urbonísmo y Construcciones, y el ortículo 2.l . l l . de lo Ordenonzo
Generol de Urbonismo y Construcciones, focultondo oi Alcolde, ol Administrodor
Municipol, ol Director de lo Secre'torío Comunol de Plonificoción, o lo Secretorio
Municipol, enfre otros, poro llevor o cobo los octividodes propios de esio tromitoción.

3O MATERIAS A TRATAR:

- Exposición sobre los ontecedenles y io situoción octuol del proyeclo de Plon
Regtrlooor Comunol de Longoví:

- Presentoción del proyecto de Plon Regulodor Comunol y los elemenios que lo
componen.

- Dor respuesto o los consultos que se presenten sobre lo exposición efectuodo e
informor sobre el proceso de porticipoción ciudodono ocorde el ortículo 2.1.1 l. de lo
Ordenonzo Generol de Urbonismo y Construcciones.

OBJETIVO.

Reolizor lo Segundo Audiencio Público progromodo dentro del proceso de
tromiloción del Plon Regulodor Comunol de Longoví, en el sector de Los Cristoies, esto
es, el dío vlernes 3l de julio de 2015 o los l9:00 horos en lo Escue o Gobriel Benovente
Benovente de Los Cristoles.

V
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Solicitud de Audrenc¡o Público ocotde el Copifoto lll de lo Odeñonzo de Podicipac¡ón C¡udodono

- Armondo Fuenies Villolobos. Director {S) de lo Secrelorío Comunol de
Plonificoción o quien lo reemploce;

- Thois Verostegui Quintono. Profesionol de lo Secreforío Comunol de
Plonificoción o quien lo reemploce;

- Mouricio Apoblozo Reyes, Profesionol del Deportomenlo de Desorrollo Urbono
e Infroestructuro de lo Seremi de Viviendo y Urbonismo de lo Región del Moule o quien
lo reemploce.

- Guillermo Soez Voros, Profesionol del Deportomento de Desonollo Urbono e
lnfroestructuro de lo Seremi de Viviendo y Urbonismo de io Reglón del Moule o qulen lo
reemploce.

- Hernón Orozco Romos. Profesionol en representoción de Hobileno Consultores,
o quien lo reemploce.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide omoblemen'ie,

I urrr""-'^

O ROMERO IB ñez

- Oficino de Portes.
- Secrelorío Municipol
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PROVINCIA DE I.INARES

r. MUNTqPAT.TDAD oe roNcAvÍ
Alcoldío

Longoví, o 09 díos del mes de julio del oño 20l5

MEMORANDUM N" O8/20I5

DE MARIO BRIONES ARAICE
ALCATDE

Junto con soludorles, o trovés de lo presente solicilo ol Honoroble
Concejo Municipol de Longoví tengo o bien hocer uso de los focultodes que le
otorgo el ortÍculo ó5 letro e) de lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Conslilucionol de
Municipolidodes, y en consecuencio, oprobor lo donoción o los orgonizociones
comunitorios terrilorioles y funcionoles de lo comuno, segÚn nómino odjunto, de
mobiliorio dqdo de bojo desde los escuelos de lq comuno, en otención o los

siguienies co nsidero cio n es:

A HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT DE LONGAVí

1.- Medionte Decrelo Exento No 3475 de fecho 3l de diciembre de
2014, se oprobó dor de bojo uno serie de bienes muebles, entre ellos, sillos,

mesos, herromientos, ortículos computociones, entre olros, desde el inventorio
de los siguientes escuelos:

- Estoblecimiento Educocionol Corlos Condell G-542;
- Estoblecimiento Educocionql Ángel Cruchogo Sonto Morío G-553;
- Eslqblecimiento Educocionol Pedro Alessondri Vorgos G-554;
- Esloblecimienlo Educocionol Sofío Vósquez Rebolledo G-549;
- Esloblecimiento educocionol Roberto Opozo Gqlvez F-493;
- Estoblecimiento Educocionol Juon de lo Cruz Domíngu ez E-534;
- Estoblecimiento Educocionql El Cormen G-540;
- Estoblecimiento Educocionol Onofre Vósquez Norombueno F-500;
- Estoblecimiento Educocionol Liceo Louro Urrutio Benovente F-545;
- Estoblecimiento Educocionol Sontiogo Bueros Avorios G-555;
- Esloblecimienlo Educocionol Domingo Cuellor G-487;

I



2.- Luego, medionte Decreto Municipol N' 1352, de fecho 04 de junio
de 2015, se oprobó dor de bolo uno serie de bienes muebles, entre ellos, sillos,

mesos, herromientos, ortículos computociones, entre otros, desde el inventorio
de los siguientes escuelos:

- Estoblecimiento Educocionol Corlos Monlero Joromillo G-481;
- Estoblecimiento Educocionol Anselmo Topio Loyolo F-4ó2;
- Esioblecimiento Educocionol Pórvulos Semillito X- 1 ;

- Estoblecim¡enfo Educocionol Froncisco Urrutio Unutio F-54ó;
- Estoblecimiento Educocionol Gobriel Benovente Benovente F-550:
- Estoblecimiento Educocionol Poulo Joroquemodo G-537;

3.- Por su porte, doble es lener presente el Decreto con Fuezo de Ley
N" 789 de 1978 dispone en su ortículo 24" que "Los bienes muebles delerlorodos
o deslruidos que no se puedon reporor y los que no se hubieren enojenodos por
no existir interés en lo propuesto, podrón ser dodos de bojo sin enojenoción,
medionte decreto olcoldicio".

4.- Así tombién, lo mismo normotivo estoblece en su ortículo 25o que
"Los especies o que se refiere el ortículo onterior, o los residuos de ellos, podrón
ser donodos o otros instiluciones del Eslodo, enlidodes gremioles, Junlos de
Vecinos, Centros de Modres y o cuolquier olro entidod similor que, sin ónimo de
lucro, persigo fines de interés sociol, incluso o poblodores y compesinos en
cosos colificodos, medionte decrelo olcoldicio".

5.- Cumpliéndose los requisltos ontes mencionodos se soliciio ol
Honoroble Concejo Municipol su pronunciomiento fovoroble poro efectuor lo
donoción del mobillorio dodo de bojo en los esloblecimientos educocionoles
de lo comuno o los orgonizociones comunitorios funcionoles y lerritorioles según
nómino odjunto.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otenlomente,

^oQ
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RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE
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*,s I
- Lo indicodo.
- Dkección de Administroción y tinonzos.
. DAEM.
' Conelqtivo.
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N" NOMBRE ORGANIZACIÓN SILLAS MESAS

I JUNTA DE VECINOS LOMAS DE VASQUEZ 20 J

2 IGLESIA DE DIOS VOZ EN EL DESIERTO LA SEXTA 40 5

3 COMITE DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS NOR.ORIENTE 50 10

4 CLUB DE HUASOS FLOR DE LA CANA 30 10

.) JUNTA DE VECINOS LOS CRISTALES UNIDOS 50 ó

ó JUNTA DE VECINOS LAS MOTAS BO 5

7 CLUB DE HUASOS FLOR DEL LLANO 50 30

B COMITE DE ADELANTO FLOR DEL GUINDO 50 5

9 30 2

t0 CLUB DEPORTIVO VILLA LONGAVI 50 r0
il CENTRO DE MADRES QUINTA CENTRO 20 5

12 JUNTA DE VECINOS LOS COPIHUES 50 0

13 COMITE DE ADELANTO FUERZA JOVEN PAINE 50 4

TOTAT 570 97

NóMrNA DE DoNAcróN DE MoBtrARro A oRGANrzAcroNEs coMUNrTARrAs
AcoRDE mrmonÁNouM N" o8/2ols alcaroía

IO BRIONES ARAICE
ATCATDE

LA AC DL E

AD
r'

z
;)

Lon goví, 09 díos del mes de julio de 2015

JUNTA DE VECINOS BAJO LLOLLINCO

-/'
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Longaví, 09 de Julio de 2O15.

MEMORANDUM N" L72

DE: DIREICTORA (s) DE OBRAS MUIICIPALES¡.

A: SRES. HONORABLE CONCETO MUNICIPAL.

1.- Junto con saludarles adjunto remito a Uds., funciones del Profesional
del Área de la Construcción, para efectuar Contrato Honorarios a suma
alzada.

2.- Lo anterior para vuestra revisión y Aprobación de acuerdo a la l,ey
N"19.280.

Sin otro particular y agradeciendo vuestra atención me despido
cordialm

THAI QUINTANA
UITECTO

TRECTORA (Sl DE OBRAS MUNTCTPALES

r-tj

L

INCL. Funciones Profesional.
l0

T. VeraYtegui Q. I C.8fuhna c.
DISTRIBUCION:
.Sr. Alcalde, Mario Briones Araice.
.Sr. Concejal, Robín Araya Acevedo.
.Sr. Concejal, Luis Briones Araice.
.Sr. Concejal, Gonzalo Jara Reyes.
.Sr. Concejal, Manuel San Martín Romero.
.Sr. Concejal, Lisandro Villalobos Tapia.
.Sr. Concejal, Matusalem Villar Morales.
Sra. Secretaria Municipal, Lorena Gálvez Gálvez.
Sr. Administrador Municipal, Alberto Romero lbañez.
.- Archivo DOM.

Llirector
ri ' Ol'lasi-Z--
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Direcc¡ón de Obras Municipales

FUNCIONES CONTRATO HONORARIOS
ITEM 21.03.001 "HONORARIOS A SUMA AI¿ADA"

De conformidad a lo estipulado en la Ley 19.280 se solicita la aprobación al Honorable
Concejo Municipal de las siguientes funciones:

PERFIL: Profesional del Área de la Construcción (Constructor Civil)
DURACION: 6 Meses a Contar del 01 de Julio del 2015
TORMA DE PAGO: Estados Mensuales
JORNADA: Completa
FUNCIONES: Profesional del área de la construcción destlnado al apoyo técnico de la

Dirección de Obras Municipales, en lo que respecta al área de edificación y construcción
orientado a la comunidad y verificando en terreno que se de cumplimiento a la Ley y

Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, así como todas las disposiciones
legales y normat¡va vigente del área de la construcc¡ón.

Efectuar atenc¡ón personal¡zada al público en general, orientándolo sobre las exigencias
legales y reglamentarias, para las construcc¡ones y edificaciones en general (certificados

de línea, vivienda social, informaciones previas, de número, entre otros) y de postulación
a los subs¡dios para construcclón y/o ampliación de vivienda, coordinando las v¡sitas a

terreno y la emisión de los mismos dentro de los plazos estipulados por la DOM. Esta

última labor en coordinac¡ón con los comités de vivienda y la DIDECO.

zov N\uNl

:./'1

)
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MAR ERASTEGUI QUINTANA
ARQUITECTO

DTRECÍORA(S) DE OBRAS MUNTCTPATES

tong4úf, 09 de Julio del 2015
T. vdtrásf egul/c. orel¡ana
DrsrRrBUcróN (10)l
. SR. AI.CAI.OE, MARIO BRIONESARAICE.

- sR. coNcuAL, RoBIN aaAYA acEBEDo.
, 5R. CONCUAI, LUIS SRIONES ARAICE.
, 5R. CONCUAL, GOI¡ZAIO .,ARA REYEs.

- sR. coNcEJAL MAt'luELsaN MARffN RoMERo,
. SR, CONCEJAL, IISANORO VILLALOBOS IAPIA.
, sR. coNcEJAL, MATUSALÉN vrLtaR MoRALES.
- sRA. SECRETARTA MuNtctpat, LoRENAGALVE GAtvEz.
- sR. aoMrNrsrRADoR MUNtctpA!, ALBERfo RoMERo tBAñEz.

- aRcHtvo ooM.

Revisar y emitir informes a la DOM de todos los proyectos de Subdivisión, loteo,
urbanización, construcción, ampliación, reparación y/o demolición y regularización según
corresponda, que se le encomienden.



lprc^y/
*fHi

lp_i
tli r, ir " \ ri i i,t I

l'lilr\'li( r:\ i)i r\\{lr S

I \JLtr.(.11)A ti)i,) )t t_1r\G§\'

,4o1req¿6p ¡¡f 9
5á*o,Y6 9 JUL.2ols

PRO\LICI§ \, liI l O SOuRr.t \1{ )t)il:t( A('t( }\ l)[r 1ll_air-a \rri\r
tl-qaRlrC'ttiRA. FLIatot\l:s \' C()OROIi\ §(:to\ §i:\ta ,AI

INFORME JURIDICO

I.- TEMA Modificación del Reglamento de Estructura, Funciones,
y Coordinación Municipal.

II.- FECHA : 09 de Julio de 2O15.

III.- ANTECEDENTES:

1. Pronunciamiento sobre Modificación del Reglamento de Estructura,
Funciones y Coordinación Municipal.

a) Que mediante decreto municipal n" 468 de fecha 5 de marzo de 20 15, se
creó la unidad de control interno, dando asÍ cumplimiento a lo dispuesto en
la ley n' 20.7 42.

b) Que el actual reglamento sobre la estructura, funciones y coordinación de la
I. Municipalidad de Longaví, en su CAPITULO TERCERO, referente a las
funciones del Administrador Municipal y en virtud del artículo 17 de Ia ley
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundió las funciones
de la unidad de control interno en la referida unidad.

c) Además las funciones de la unidad jurídica no están refundidas en ninguna
otro departamento de la Municipalidad, por Io que también se hace necesario
refundirlas en alguna siendo esta la unidad de control interno

d) Que habiéndose creado la unidad de control en la I. Municipalidad de
Longaví, es menester modificar el actual reglamento de estructura, funciones
y coordinacion.

ry.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar al H. Concejo
Municipal la aprobación de la modillcación del reglamento de estructura, funciones
y coordinación municipal en 1os siguientes términos:

A) ElimÍnese del CAPITULO TERCERO del reglamento las funciones
refundidas en virtud del artículo 17 de la ley n' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, referidas a la unidad de control
in terno.

1
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CAPITULO NOVENO

DEPARTAMENTO DE CONTROL

La unidad encargada de control le corresponderán 1as siguientes funciones

a) Realizar la auditoría operativa interna de 1a municipalidad, con el objeto
de fiscalizar 1a legalidad de su actuación;

b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal;
c) Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales,

informando de ello al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la
información disponible. Dicha representación deberá efectuarse dentro de
los diez días siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado
conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare medidas
administrativas con el objeto de enmendar el acto representado, la unidad
de control deberá remitir dicha información a la ContralorÍa General de la
República;

d) Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones
l'iscalizadoras. Para estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca del
estado de avance de1 ejercicio programático presupuestario; asimismo,
deberá informar, también trimestralmente, sobre el estado de
cumplimiento de los pagos por concepto de cotizaciones previsionales de
los funcionarios municipales y de los trabajadores que se desempeñan en
servicios incorporados a Ia gestión municipal, administrados
directamente por la municipalidad o a través de corporaciones
municipales, de los aportes que la municipalidad debe efectuar al Fondo
Común Municipal, y del estado de cumplimiento de los pagos por
concepto de asignaciones de perfeccionamiento docente. En todo caso,
deberá dar respuesta por escrito a las consultas o peticiones de informes
que le formule un concejal;

e) Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa
que aquél puede requerir en virtud de esta ley; y

f) Realizar, con la periodicidad que determine el reglamento señalado en e1

artículo 92, una presentación en sesión de comisión del concejo,
destinada a que sus miembros puedan formular consultas referidas al
cumplimiento de las funciones que le competen.

SECCION DE AUDITORIA

La sección de auditoria se encargará operativamente de las siguientes funciones:

a) Realizar 1a auditoría operativa interna de la municipalidad, con el objeto de
fiscalizar la legalidad de su actuación;

b) Controlar la ejecución l'inanciera y presupuestaria municipal;

En el Departamento de control interno, en virtud del artÍculo 17 de la Ley n'
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se relunden 1as funciones de

la unidad jurídica, siendo estas funciones las siguientes:

a) Prestar apoyo en materias legales al alcalde y al concejo.

2

B) Crease un nuevo CAPITULO NOVENO el cual dispone lo siguiente:
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b) Informará en derecho todos los asuntos legales que las distintas unidades
municipales le planteen, 1as orientará periódicamente respecto de las
disposiciones Iegales y reglamentarias.

c) Mantendrá al día los titulos de los bienes municipales.
d) Podrá iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del alcalde, en todos

aquellos juicios en que Ia municipalidad sea parte o tenga interés.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente

JORGE

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal (7).
- SecretarioMunicipal.
- Archivo.

=
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En Longaví a treinta días del mes de junio de dos mil quince, siendo las i.0:53 hrs.

Se reúne la comisión designada para el llamado a Concurso de Director de Control
lnterno, con la participación de los siguientes ¡ntegrantes:

5r. Carlos Encina Villalobos, Grado 8'de EMS, como Presidente de la comisión.

Sra. Lorena Gálvez Gálvez, Grado 8'de EMS.

5r. Domingo Alberto Romero lBáñez

Srta. Nelly Zúñiga lbáñez, Secretaria ejecutiva.

L,- La comisión decide e indica que se basará en concursos efectuados anter¡ormente

2.- La Sra. Lorena da lectura a la Ley de llamado a concurso

3.- La señorita Nelly Zúñiga deberá preparar el oficio para informar el llamado a

concurso a las otras mun icipalidades, armar las bases, realizar la publicación en el Diario

El Centro y sitio Web de la Municipalidad.

4.- Se indica además que las bases del llamado a concurso deberán ser entregadas al

Concejo Municipal, para su posterior aprobación.

5.- Se deberá redactar en la bases un párrafo acerca del título profesional o título

técnico, el que debe ser en base al art. 29 de la Ley N'18.695, este debe tener relación a

la malla cu rricula r.

6.- Se mejoran las bases.

7.- unton, v

ILLALOBOS

Y FINANZAS

ENA GÁlvrz cÁlvEz
SECRETARIO M U NICIPAL

/¿¿r-*-r< J
GAI IZ ING OMERO IB

rnes 03 de julio a las L0:00 hrs.

L7.)

E

p€lidad

GAVI

o

=a

RECU S HUMANOS DIR R DIDECO

ÑEZ

ACTA N"1
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En Longaví a tres días del mes de julio de dos mil quince, siendo las 11:25 hrs. Se

reúne la comisión designada para el llamado a Concurso de Director de Control lnterno,
con la participación de los siguientes integrantes:

Sr. Carlos Encina Villalobos, Grado 8" de EM5,

Sra. Lorena Gálvez Gálvez, Grado 8'de EMS.

Sr. Domingo Alberto Romero lBáñez

Srta. Nelly Zúñiga lbáñez, Secretaria ejecutiva

Don Domingo Romero lbáñez asume como Presidente de la Comisión, por

encontrarse nombrado como Administrador Municipal de acuerdo a Decreto

Alcaldicio N"1.203 de fecha 01 de julio de 20L5.

L.- Don Carlos Encina señala que definirá y arreglará la pauta de la Entrevista Personal.

2.- Se define la fecha de entrega de las Bases del llamado a Concurso Director de Control

lnterno y las actas, las que serán el día 08 de julio de 2015.

3.- Las Bases del llamado a Concurso, serán presentadas para su posterior aprobación el

día jueves 09 de julio de 2015.

Siendo las 13:40 hrs. se finaliza la reunión, para continuar por la tarde.

Siendo las 16:05 hrs. se decide continuar con la revisión de las Bases y definir

fechas de cada fase.

1..- Publicación del Llamado a Concurso, día domingo 19 de julio, después de 10 días

hábiles será el plazo para la entrega de antecedentes de los postulantes.

2.- Recepción de antecedentes, lunes 03 de agosto hasta las 12:00 hrs.

3.- Se abren los sobres el día lunes 03 de agosto a las 15:00 hrs.

4.- Evaluación Psicológica, lunes 10 de agosto de 2015.

5.- Entrevista personal con la Comisión, martes 18 de agosto desde las 09:00 hrs.

ACTA N"2

3.- Se procede a la revisión de las Bases del llamado a Concurso, para realizar los

cambios que procedan de acuerdo a las necesidades que se requieren.



' 6.- Viernes 21 de agosto a las 15:15 hrs. se realizará el cálculo de los puntajes obtenidos

áe los postulantes, en el que se elegirá la terna que será entregada al Sr. Alcalde el lunes

24 de agosto de 2015.

El Alcalde debe resolver en un plazo de 2 días, el nombre del postulante elegido

para el cargo, esto es hasta el día miércoles 26 de agosto.

7.- El día viernes 28 de agosto se notificará al postulante seleccionado, por medio

telefónico y carta cert¡ficada, el que tiene un plazo de 1día hábil para aceptar el cargo.

El día martes 07 de julio la encargada de Recursos Humanos enviará las

correcciones de las Bases, para ser revisadas y firmadas por todos los miembros de la

Comisión

larr.,r.-, J
ñEzIN O ROMERO IB

GRADO 7" E.M.S., PRESIDENTE

NAG IVEZ G LVEZ

GRADO 8'E.M.S.

ENCIN TOBOS

G o 8" E.M.S.

Y7. AIB E7.

ENCARGADA DE RR.HH.

Mun¡cipolidad

LONGAVI
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Dhecc¡ón de Adm¡nislrqción y Finonzqs
Depo,iomenlo de Reqursos Humqno§

BASES LTAMADO A CONCURSO PÚBLICO

Lo llustre Municipolidod de Longoví, llomo o Concurso Público poro proveer el
corgo sigulente:

NO PTANTA

0l DIRECTOR CONTROL INTERNO 8'E M s

Podrón poriicipor en el presente concurso, los personos que cumplon con los
requisiios que estoblece el ortículo 29o de lo Iey N" 18.ó95 y los ortÍculos 10" y 1 1'
del Estotuto Adminisiroiivo de Funcionorios Municlpoles, ley N' 18.883, y odemós,
que no se encuentren ofectos o olguno de los cousoles de inhobilidod previsfos
en el orlículo 54" del D.F.L. N' l/19.ó53 de que fijo texto el refundido, coordinodo
y sislemotizodo de lo ley N" 18.525, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles
de Io Administroción del Estodo:

PRIMERO

SEXTO

Contor con título profesionol o técnico ocorde o lo función, esto
es, oquel lítulo de nolurolezo legol, contoble. finonciero y/o
relocionodo o lo oudilorÍo.
Ser ciudodono;
Hober cumplido con lo Ley de Reclutom¡ento y Movilizoción,
cuondo f uere procedente;
Tener solud compotible con el desempeño del corgo;
No hober cesodo en un corgo público como consecuencio de
hober obtenldo uno colificoción deficiente, o por medido
discipllnorio, solvo que hoyon tronscunido mós de cinco oños
desde lo fecho de expiroción de funciones;

No estor lnhobilltodo poro el ejercicio de funciones o corgos
públicos, ni hollorse condenodo por crimen o simple delito.

1.2.- Documentoción Requerido.

'1. Corto de postuloción ol corgo, según onexo No I o similor.

2. Fotocopio simple de lo cédulo de identidod.
3. Cunículum Vitoe.

4. Originol o fotocopio legolizodo de título profesionol o ceriificodo de lÍiulo. Lo
legolizoción puede hocerlo onie Noiorio o onte el Secretorio Municipol poro
efectos de presentor los ontecedenies.

5. Foiocopio simple de cursos de perfeccionomiento.
6. Certificodo de Anlecedentes.
7. Certificodo de Nocimiento.
8. Certificodo de Situoción Militor ol Dío, si correspondiere.

Soses L/omodo o Concurso Directot Cotllrol lnterno
ttuste Muni.polidod de LOnaOví

CARGO GRADO

I. DE LA POSTUTACIÓN.

I .'1.- Requisitos de los Poslulqnles.

SEGUNDO

TERCERO

CUARTO

QUINTO



8ose5 L/omodo o Coñcurca Diteclot Canlrol ¡nÍerño
lluslre Mun¡ciaól¡dod de Lonqovt

9. Decloroción Jurodo Noloriol que ocredite expresomenie: tener solud
compotible con el desempeño del corgo; no hober cesodo en un corgo
público como consecuencio de hober obfenido uno colificoción deficiente;
o por medido disciplinorio, solvo que hoyon ironscurridos mós de cinco oños
desde lo fecho de expiroción de funciones; no estor inhobilitodo poro el
ejercicio de funciones o corgos públicos, ni hollorse condenodo por crimen o
simple delito; y no encontrorse ofecto o olguno de los cousoles de
inhobilidod previstos en el orfículo 54" del D.F.L. N" l/19.ó53, que fijo el Texio
Ref undido, Coordinodo y Sistemotizodo de lo Ley N" ) 8.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, según
onexo 2 o similor.

10. Certificodo del Jefe o Encorgodo de Personol, o de quien hogo sus veces,
que ocredite experiencio en el corgo o en lo odminisfroción público.

I l. Poro oquellos títulos profesionoles o técnicos de noturolezo legol, contoble.
finonciero o relocionodo ol óreo de ouditorÍo se requeriró presentor el plon
de estudios mós cuolquier otro onfecedente que ocredite que el título
cuento con romos de formoción de este tipo.
Lo onterior no seró necesorio poro los postulontes que ocrediten hober
cursodo lo correro de profesionol de Coniodor Auditor, Abogodo, lngeniero
Civil lndustriol, lngeniero Comerciol y/o Administrodor Público o lo correro
técnico de Contodor Generol y/o Auditor.

'I .3.- Publicoción Llomodo.

El llomodo o Concurso seró publicodo en el Diorio El Centro el dío domlngo lg
de julio de 2015, estondo los boses o disposiclón de los postulontes duronte l0
díos hóbiles poro ser retirodos en lo Oficino de Portes de lo llustre Municipolidod
de Longoví, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de Longoví, o o trovés de lo
pógino Web del Municipio (www.municipolidodlongovi.cl).

I.4.- Recepción de Antecedenles.

Los documentos de los postulontes se recibirón en sobre cerrodo, dirigido o lo
llustre Munlcipolidod de Longoví, en lo Of icino de Portes de esto enlidod,
ubicodo en colle I Oriente N' 224 de lo comuno de Longoví, hosto los l2:00
horos del dío lunes 03 de ogoslo del 2015.

En cumplimiento de lo onteriormenle señolodo, lo Secretorio Municipol
levontoró un octo en lo cuol certificoró los postulociones recibidos, los que serón
enlregodos poro ser revlsodos por el Comité de Selección el dío 03 de ogosto de
2015 o los l5:00 horos en los dependencios de lo Municipolidod de Longoví,
ubicodo en colle I Oriente N" 224 de lo comuno de Longoví.

Poro efectos de lo postuloción no se recibirón documenlos vencido el plozo de
recepción de onfecedentes citodo onteriormenle. En lo etopo de evoluoción
de ontecedentes. lo Comisión Seleccionodoro del Concurso podró requerir o
lodos o o olgunos de los postulontes, presentor los documentos originoles que
esiime conveniente, pero sólo respecto de oquellos documentos que
previomente hoyon ingresodo en fotocopio.

Al postulonte gonodor del concurso puede eventuolmente exigÍrsele lo
documenfoción originol respecto de los documentos presentodos en fotocopio.
Ademós, se dejo expreso constoncio que los ontecedentes de posfuloción no
serón devueltos o los postulontes, por cuonto formon porte de los ontecedentes
del proceso que deben quedor en orchivo.

2.- DE tA SELECC|ON.

2.1 ,- Primero Etopo: Revisión de Antecedentes.

2



Boses L/omodo o Coñcutso D¡rectar Conlrcl lnlerna
llustre Mun¡cioqlidad de Lon qavt

Cenodo el plozo de recepción de ontecedentes, y certificodo lo onteriormenle
consignodo, el Comité de Selección formodo o conslituido por los funcionorios
que correspondon o eso fecho, procederó o lo etopo de selección de los
postulontes, el dío lunes 03 de ogoslo de 201 5 o los 15:00 hrs. en los
dependencios de lo Munic¡polidod de Longoví. ubicodo en colle I Oriente N'
224 de lo comuno de Longoví.

Este Comité de Selección seró el encorgodo de ejecutor el concurso, oplicor los
boses y resolver cuolquier situoción no previsto en ellos.

2.1.2.- Aperturo de Sobres de Postuloclón.

El Comité de Selección del Concurso procederó o lo operluro de los sobres de
los postulontes, levontondo un octo en lo cuol se consignorón todos los
observociones y se verificoró si los postulontes reúnen los requisitos solicitodos.

As¡m¡smo, procederó o comunicorse lelefónicomente y/o medionte coneo
electrónico con codo uno de los postulontes seleccionodos poro lo reolizoción
de lo entrevisto personol. Se dejo expreso consloncio, que los postulociones que
no reúnon todos los onlecedentes y los requ¡sitos mínimos poro postulor no
podrón posor o lo elopo siguiente.

2.2.- Segundo Elopo: Enlrevislo Psicoloborol.

Se efecfuoró uno entrevisto psicoloborol individuol o los poslulonies
provenientes de lo etopo onterior, los que serón desonollodos por un profesionol
del óreo de lo psicologío. Los postulonfes deberón estor disponibles poro el
desorrollo de dichos entrevistos individuoles desde los 09:00 horos dío lunes l0 de
ogoslo del 2015, lo que seró reolizodo en el Ed¡ficio Consistoriol de lo
Municipolidod de Longovi, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de lo comuno de
Longoví. Se dejo expresomente estoblecido lo eveniuolidod de que el
postulonte debo ocudir ol dío(s) siguienie(s) en coso de un olto número de
postulonfes.

En el evento de que los postulonles no se presenten o lo horo y fecho en que
seon citodos se entenderó que desisten de continuor con el proceso y
renuncion o su postuloción, dejóndose constonc¡o de ello en el informe
pertinente.

Lo entrevisto psicoloborol tendró como propósito reolizor uno observoc¡ón y
mediclón mós detollodo y profesionol de los competencios necesorios poro el
odecuodo desempeño del corgo en el perfil respectivo, el cuol tendró directo
reloción con los funciones que el corgo de Direclor de lo Unidod de Conlrol
lnterno que conllevo. Poster¡ormente, el psicólogo encorgodo de reolizor lo
evoluoción psicoloborol procederó o confeccionor un informe de los
postulontes evoluodos en formo individuol, conteniendo foriolezos y debilidodes
de codo uno de ellos en reloción con los optitudes preseniodos. Esle informe
osignoró un puntoje o codo uno de los entrevistodos el que se incluiró en lo
evoluoción finol de ocuerdo o lo pouto de evoluoción señolodo en el numerol
tercero de eslos boses.

El perfil o los objetivos de medición psicoloborol que efectuoró Io o el profesionol
deberón enmorcorse en los lineomientos que le entregoró lo comis¡ón y que
consisten en:

'1. Conocimiento de óreos contobles, odminisfrolivos, .jurídicos y técnicos.
2. Experiencio en el sector mun¡cipol.
3. Motivoción por perfeccionorse en formo continuo.
4. Copocidod de plonificoción de toreos.

3

2.1.1.- Comilé de Selección.



Boses L/omodo o Coñcutso Direclot Contrcl lnleno
tlustte Mun;c'potidod de Loñqori

5. Copocidod esirotégico selectivo de fiscolizoclón.
6. Apoyo efectivo o lo Misión, Ob.jetivos y Melos Municipoles.
7. Copoc¡dod de liderozgo positivo poro el grupo.

El informe profesionol que contengo los resultodos de lo evoluoción psicoloborol
seró puesto o disposición de lo Comisión o mós tordor, el dío lunes'17 de ogoslo
en formo físico. En dicho informe, se deberó en conclusión, determinor si el (los)
poslulonte(s) reúnen uno de los siguienles corocterísticos:

A) Recomendoble poro el corgo
B) Recomendoble poro el corgo con observociones.

2.2.. Tercero Elopo: Enlrevislo Personol.

Contondo con el informe onteriormente citodo y con el ob.leto de conocer o los
postulonies seleccionodos y definir cuóles serón oquellos considerodos poro ser
incluidos como finolistos del concurso, se reolizoró uno entrevisto por porfe de lo
comisión, dejóndose constonc¡o de lo formo en que fueron citodos, dispuesto o
portir del dío morles 1 8 de ogosto de 2015 desde los 09:00 hrs. en el Edificio
Conslsloriol de lo llustre Municipolidod de Longoví, ublcodo en colle I Orienle No

224 de lo comuno de Longoví. Se dejo expresomente estoblecido lo
eventuolidod de que el postulonte debo ocudir ol dío(s) siguiente(s) en coso de
un olto número de postulontes.

En el evento de que los poslulontes no se presenten o lo horo y fecho en que
seon citodos, poro el desorrollo de eslo entrev¡sio, se entenderó que desisten de
coniinuor con el proceso y renunc¡on o su postuloción, dejóndose constoncio
de ello en el octo perlinente.

Esfo evoluoción se orientoró o medir los ospectos señolodos en lo Poulo de
Evoluoción finol, f oclores que codo uno de los infegrontes del Comité de
Selección que port¡cipe en los enlrevistos, colificoró o los poslulontes
entrevisiodos con un puntoje de ) y 8 puntos.

2.4.- Cuorlo Etopo: Selección propiomenle tol.

Lo Comisión de Selección revisoró los ontecedentes de los postulontes que
reunieron todos los requisitos y ontecedentes, osignondo un punto.je según su

cumplimiento de ocuerdo o lo pouto de evoluoción finol. Poro ello se reuniró el
dío vlernes 21 de ogosto de 2015 o los 15:15 hrs. en el Edificio Consistoriol, en el
cuol se oplicoró el puntoje finol y se elegiró Io terno que seró entregodo ol Sr.

Alcolde el lunes 24 de ogoslo de 2015. Sin per.juicio de lo onterior si el proceso
no permite conformor uno terno, se octuorío con el nÚmero de postulontes
disponibles en oportun¡dod y mérito.

En este sentido, luego de concluidos todos los etopos onteriores, el Comiié
deberó levontor un octo en lo cuol se consigne que uno vez estudiodos los

oniecedentes, y de ocuerdo ol puntoje obtenido, propone ol Alcolde, de
ocuerdo o lo dispuesto en el ort. l9' del Esiotuto Administrotlvo de Funcionorios
Municipoles, ley N' I 8.883, los postulonles ordenodos por puntoje en formo
descendiente, con un móx¡mo de tres. Los que en todo coso deben hober
obtenido el mínimo de punto.je poro ser considerodo ¡dóneo, esto es, 70 punlos,
de lo controrio no serón considerodos.

Acorde lo onferior, el Alcolde procederó o lo elección del gonodor del concurso
en comento, dentro de los dos díos hóbiles siguientes, esto es, hosto el dío
miércoles 26 de ogoslo del presenle oño, luego de Io cuol someteró o
pronunciomienio del Honoroble Concejo su propueslo, Io que en coso de ser

ocogido, doró lugor o lo etopo de comunicoción de resultodos ol poslulonle
seleccionodo y ol resto de los postulontes.

4



Boses Llomodo o Concu$o D¡ecto( Coñlral lnlerño
llustte Muoicipol¡dad de Lañ qovt

3.. PAUTA DE EVATUACIóN TINAT.

Conforme lo precedentemente expuesto, Ios poslulonies seleccionodos serón
evoluodos conforme o los siguienies criterios:

Nolos Explicolivos de Poulo de Evoluoción:

3.1.- Poro efectos de esle concurso, en el Ílem (A) de lo Etopo I denominqdo
"TÍTULO", sólo se consideroró oquel lílulo que lengo el moyor punloje, poro el
coso de olgún postulonle que cuente con dos o mós de los títulos profesionoles
y/o iécnicos indicodos.

Poro efectos de este concurso, en el ítem (B) de lo Eiopo I denominodo
"PERFECCIONAMIENTO" se entenderó por:
- "Cursos de Perfeccionomienlo" oquellos que tengon uno duroción iguol o
superior o 100 horos pedogógicos;
- "Seminorios, folleres y Otros Similores". oquellos que tengon uno duroción
menor o 100 horos pedogógicos o que se trote de un postulonte que tengo mós
de tres Cursos de Perfeccionomienlo de los citodos onteriormenie, coso en el
cuol el tercer curso de mós de 100 horos se consideroró como un seminorio poro
efectos del punioje.

5

ETAPA IIEM toRMA DE tvetuectót¡
PUNTAJE
mÁxl¡rito
ÍACtOR

PUNTAJE
MÁxrMo

z

F

. 
(A)

TITULO

Título Profesionol de Contodor Auditor y/o Abogodo t5

t5

Título Profesionol de lngeniero Civil lndustriol, lngeniero Comerciol
y/o Adm¡nlstrodor Público. l2

Otros tÍtulos profesionoles de noturolezo legol, contoble,
finonciero y/o relocionodq o lo AuditorÍo.

r0

Título fécnico de Contodor Generol y/o Auditor 8

Otros títulos técnicos de noturolezo legol, contoble, finonciero y/o
de ouditorío.

4

(B)

PERFECCIO-
NAMIENfO

t0

l0Cursos de Perfecc¡onomientos (4 plos. por c/u, móx. 8 ptos.) 8

Seminorios, Tolleres y Otros Similores {3 ptos. por c/u, móx. ó ptos.) ó

{c)
EXPERIENCIA

LABORAL

Uno o mós oños de experiencio loborol en uno Unidod de Control
lnterno o en lo Unidod que lo tuvo o corgo.

t5
t5

Uno o mós oños de experiencio loborol en el servicio público 5

N
z

Lo evoluoción ps¡coloborol lo define como recomendoble poro
el corgo

20

20

t0

z
G

ENTREVISTA

PERSONAL

Motlvoción frenle ol cdroo oue concurso perspectivos, intereses y
proyeccron 8

4A

Aoovo o lo oesl¡ón munlc¡ool: metodologío y estrotegio de
resuLtodos esperodos. 8

Conoc¡mienlo de los molerios del coroo: f unciones genero es,

especÍficos y eventuoles. I
leoolldod de los oclos munlcipoles: lomo de conocimiento y
occiones o sequir. 8

Concelo Munlcipol v Conlrolorío Generol de lo Reoúbl¡co:
osesoromiento ol Concejo y re oción con lo Controlorío Generol
de lo Repúblico.

B

r0o

PUNTAJE MíNIMO PARA SER CONSIDERADO POSIUTANTE IDóNEO

3.2.-

Posee Doctorodo y/o Mogíster.

ENTREVISTA
PSTCO-

TABORAL Lo evoluoc¡ón psicoloborol lo define como recomendoble poro
el corgo con observociones

TOTATES

70



Boses L/ornodo o Concurso Dieclor Cotllrol lnterno
u|Íe Mun¡cpohdod de I ooqovt

ANEXO N' 2: Decloroción Jurodo.

Poro constoncio,

(firmo)

(fecho)

Artículo 54 del Decreto con Fueeo de Ley N" 1 de 2001, que Fijo el Texto Refundido, Coordinodo y
Silemotizodo de lo Ley N'18.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lq Admin¡stroción del
Estodo: "Artículo 54.- Sin perjuicio de los inhobilidodes especiqles que esloblezco lo ley, no podrón ingresor
o corgos en lo Adminilroción del Estodo:

o) Los personos que iengon vigente o suscribon, por sí o por terceros, controtos o couc¡ones oscendentes
o doscientos unidodes tributqriqs mensuoles o mós, con el respect¡vo orgonismo de lo Administroción
Público.

Tompoco podrón hocerlo quienes tengon ¡¡ligios pendienles con lo ¡nsiitución de que se lroto, o menos
que se refleron ol ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o por¡enles hosto el
tercer grodo de consonguinidod y segundo de oflnidod inclusive.

lguol prohibición regiró respeclo de los directores, odministrodores, representontes y socios litulores del diez
por cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo éslo tengo conlrolos o
couclones vigentes oscendentes o doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, o litigios pendientes,
con el orgonismo de lo Adm¡n¡stroción o cuyo ingreso se postule.

b) Los personos que tengon lo colidod de cónyuge, hUos, odoptodos o porientes hosto el lercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los funcionorios
direct¡vos del orgonismo de lo odministroción civil del Estodo ol que postulon, hoslo el nivel de jefe de
deporlomento o su equivolente, ¡nclus¡ve.

c) Los personos que se hollen condenodos por crimen o s¡mple delito."

B

Yo, (NOMBRE DEL POSTUTANTE), cédulo nocionol de identidod No (No de RUT), (profeslón
u of¡cio), domiciliodo en (domlcilio del poslulonle), dectoro bo.io juromenio lo siguienle:

lo Tener solud compoiible con el desempeño del corgo;

2o No hober cesodo en un corgo público como consecuencio de hober obienido uno
colificoción deficiente, o por medido disciplinorio, solvo que hoyon tronscurrido mós de
cinco oños desde lo fecho de expiroción de funciones, y

3o No estor inhobilitodo poro el ejercicio de funciones o corgos públicos, ni hollorse
condenodo por crimen o simple delito.

4o No estor ofecio o los inhobilidodes e incompotibilidodes odministrolivos señolodos
en el ortículo 54 del Decreto con Fuezo de Ley No I de 2OOl, que Fijo el Texio
Refundido, Coordinodo y Sistemotizodo de lo Ley N" 18.575, Orgánico Conslitucionol de
Boses Generoles de lo Adminisfoción del Estodo.
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n¡¡úsuca DE cHrtE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALID O DE LONGAVi
Alcoldío

Longoví, o 09 díos del mes de julio del oño 20,l5

MEMORANDUM N" 07 /2015

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE LONGAVí

DE MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

Junlo con soludorles y como es de su conocimiento el ortículo ó2 de lo
Ley N" 18.ó95, dispone que en coso de ousencio o impedimento del Alcolde, no
superior o cuorento y cinco díos, seró subrogodo en sus funciones por el
funcionorio en ejercicio que le sigo en orden de jerorquío dentro de lo
municipolidod, con exclusión del juez de policío locol.

Así tombién, el citodo ortículo ó2 de lo Ley N" 18.ó95, señolo que, previo
consulto ol Concejo Municipol, el Alcolde podró designor como subrogonte o
un funcionorio gue no correspondo o dicho orden, rozón por Io cuol el suscrito
propuso o don Domingo Romero lbóñez. Director de Desorrollo Comunitorio, y

en segundo lugor, o don Armondo Fuentes V¡llolobos, Direclor (S) de lo
Secretorío Comunol de Plonificqción, como sus Subrogontes, ontes de oplicor el
orden de preloción estoblecido en el Escolofón Municipol vigente, o portir del
mes de ogoslo de 2014 y mientros dure su mondofo, lo que fue oprobodo en
sesión ordinorio de fecho 31 de julio de 201 4.

No obstonte ello, hobido consideroción o que octuolmente don Domingo
Romero lbóñez desempeño el corgo de Administrodor tr,lunicipol, Grodo 7' de
lo E.M.S.. corgo ol cuol le corresponde lo Subrogoncio por orden de jerorquío,

resulto necesorio determinor nuevomente los órdenes de Subrogoncio del

suscrilo y contor con el Decrelo respeclivo.

A
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Por este motivo, se consullo ol Honoroble Concejo su opinión respeclo ol
siguiente orden de Subrogoncio en coso de ousencio formolizodo del suscrilo
desde esto fecho y mienlros dure su mondolo, en orden de preloción:

lo Domingo Alberto Romero lbóñez, C.l. N" 10.1óó.560-7, Administrodor
Municipol, Grodo 7o E.M.S.

2a Armondo Felipe Fuentes Villolobos, C.l. No 8.472.938-8, Secrelorio
Comunol de Plonificoción (S), Grodo l0o E.M.S.

3o Corlos Alfonso Encino Villolobos, C.l. No 7.483.354-3, Director de
Administroción y Finonzos, Grodo 8o E.M.S.

40 Volerio Aroncibio Morisol Joque, C.l. No 10.559.452-6, Directoro de
Obros Municipoles, Grodo Bo E.M.S.

5" Loreno del Pilor Gólvez Gólvez, C.l. No 13.600.420-4, Secretorio
Municipol, Grodo B" E.M.S.

En coso de no encontrorse en funciones ninguno de los cilodos
onteriormente, se continuoró en estricto orden de jerorquÍo dentro de lo
municipolidod, con exclusión del juez de policío locol.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomenle,

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

tf,g/loo
1Lo indicodo.
- Director de Adminislroción y F¡nonzos, Sr. C os Encino
- Secre'torío Municipol.
- Correlo'tivo.

2
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TORMUI.ARIO INGRESO
SOI.ICITUD DE INTORMACIÓN, RECIAMO, §UGERENCIA

ILUSTR E MUNICIPAIIDAD GAVI

dd.s ñe12
I 1.2015

It- c3'2r
I

ut.

t,/1.

Ao.t
sSi

:l!¡i
iEGI

NOMERE

SOTICITO RESPU ESTA

Só/o uso lnsfif uciono/

;4
,*e f l.,Ft(f

J
5oL Ut

'ccho

PTAZO RESPUESTA

OBSERVACIONES

3C,N'O|RS

TECHA
)t¡k -,(.? -J ik

c.l. N' /opciono/,

\)r /-o^ oo,F 5/N
'ñ_

(J
¡

rrrÉro¡¡o

MATERIA

Por c orto Por correo electrónico

FiRMA

En lo Munic¡polidod Por Telétono

tc4 -

oenrvacrót'¡

I

DOMTCtLtO

I coRREO ET.ECÍRONTCO

',c\'l.z/r/ LRqSZ
f*
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IORMUI.ARIO INGRESO
souctruD o¡ lt¡ronruectóH, REctAMo. sUGERENctA

ILUSIRE MUNICIPAI.IDAD GAVI

N'OtRS

FECHA

C.l. N" lOpc¡onoIl f

,l'del C»,vruiYlr¡ or'r

FIRMA

só/o uso inslirucionol

otntveqóH J/LúdLCO

+?rYr" lV*r

7Ma

, 'Tg-tre""o

Por correo electrónlco

t,

h P, h,l n I .^+ tl,ivg! §:r-YÍ-¿,-rl

i PI"AZO RESPUESIA 4o d,(s.t

1w¡flinor rW.u0u<Qd
oBsERvAcroNEs ky o d,O.rto úitn, aÍ*,

Ol "/ /¿,uero
eLH ,qJoó

NOMBRE o
DOMTCLTO

CORREO EIECTRONICO

TETEFONO é*4
MATERIA

SOTICITO RESPU ESTA En lo Munlcipolldod Por Teléfono Por corlo

I



€mpE.. E¡écrjc. de c.rrprrr., coEn.!o. y i¡aut. s A

c.s l¡a$r: (xlr¿r 376 . MEUPrtfa
F@ tA7BLts. t(rr: gGrtr Orni

SR. (A) : [,4ORA SALVO, VICTOR EUGENIo
SECTOR VILLA LONGAVIS/N 853657 LOTE 2
LONGAVI

Suminislro : sEcroR vrluL

DATOS PARA EL CLIENTE
N" de Cl¡ente: 4419947

R.U.T.: 96.763.0'l0-1
BOLETA ELECTRONICA

No 39425992

S.I.I. MELIPILLA

Fecha lectt¡a ádüaL 21-11-2O13

F6c¡stóc,ruÉá¡redór:27n1-2013 
Fechadeemisión2?_11_2013

=.'_-E_4irr;r@F-

OAIOS DE CONSUMO

DATOS OE FACÍURACION
Núm¿ro de Suministro:

P.rlodo de Fác!urá.ión

R.cárgo po¡ dislán.i¿

F€cha Mar. Mod. Cohlráto

Com!ño de RefEréncl¿

{E
e':,9:

=€ná
3!
¡:

b!

eg

RETIRO

000000
000000000000000

INDEFINIDA

GCE

FECHAVENCIMIENTO:

co P€Ns^cóN sEcPoRNrER

TIEMPO TOTAL OE IÑTERRUPCIONES NO AUTORI¿ADAS (S'g): OOOOOOO

TIEMPO TOTALA COMPENSAR G.C) OOOOOO

coNsuMo PRoMEDTo (b s.s)
ENERGTa NO SUMTNTST¡ADA (kwh) 0O0O000a000.000
cosTo oE FATLA (3^ah) 0o0o00 co
MONfO A COMPENSM ($)

TOfAL DEL MES

SALDO ANIERIOR

TOfAL

s

$

$

225.000

0

225.000

rmbE €r&r,óñ'co s r. Res r39der2007

FECHAVENCIMIENTO:

$ 225.000

R

47.12-2413

$0

fALON EMELECTRIC

a.rl99¡700000@00000000000..

lllllllillllfililllllllllllllllliillfllllllllilllillllllllillllllllllllllilll
F.CHA VENCII{IENTO:

PAGO SALOO AIIIERIOR

$0

tilil ltil ilffitI iil [ il[ililult

!2-2013

I I il Iililtf,tiililt ililriliil il il

FECHA VENC I¡ EN IO

$ 225.000

ot
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EInELECTFIIC

qh $ qi (h (i)



E¡po.. Eraérdcr d. M.rrprrr¡, corch.!u.y ¡r.ur.l.A

FBlrH.gr,coñ.t¡.¿ciónd€H
c.mrd.riz¡.róñd.Td.vk rc¡. I

c¡r M.!i¿: orüz 376 - HEL|PILTA
Foo {2)737¡¡00, RUTI 9€.763.0101

' DATOS PARA EL CLI

No de Cl¡€nte:

R.U.T.:96.763.010-l
BOLETA ELECTRONICA

No 39425987

S-I-I. MELIPILLA

F.ch.redu6..luál: 27-11-2013

F6ctÉlecurE á.t6rbr: 27¡ 1,2ot o F6da dt €misióo27_11'2013
__Elqllñ__

DATOS DE CONSUMO

ffi:: [,ti

DATOS DE FACTURACION

SR. (A) : PIZARRO IaORA, ANDREA OEL PILAR
SECTOR VILLA LONGAVI S/N 630658 LOTE 6
LONGAVI

Suminist@ : sEcroRV|LLALoNGAvr-6306s8

Número d. Sum¡nl6tro r

Pélodo d. Fácturác¡óf,

R.c.rgopordl.lanc¡a

Fecha l¡a& ñiod. Conlrato

Cof,.umo de Relerencia

4419942

000000000

GCE

{3

E€
6i

zá

000000000
000000

000000000000000
IT{DEF¡NIOA
INDEFINIDA

coriPExs^cór{ sEc PoR rNrER
01r201- r12013

TOÍAL DE INTERRUPCIONES NO AUTORIZAD'§
Tl.MPo TOTAL OE NIERRUPCIOÑES NO AUTORIZADAS (..9): MOOOOO

rlEMm rora a coMFEN§cR t..!): c'00o,0o
coñsrr o PRoMEoro {rúrr/ré9,
Eñ€RGÁNOSUMTNTSfR DA(kú): ümO0O0OO0,000
cosro DE FALLA (¡/kwh) oomoo,oo
MONTO A COMPENSAR (¡)r 0O0O0O0400000O,

TOTAL OEL MES

SALDO ANfERIOR

TOTAL

$

i
I

225.000

0

225_000

e¿
diq

B

F ECHA VENC IMIENTO

. $0

fAI-ON EMELECTR¡C

TlñbG El*rróñkó slr - ñ6. i 39 d.l 2007

FECHA VET¡Cll|IENTO

FÉffi.liyj*
E¡ry§E@

til ilillililtfl illllllllllll llllf
FECHA VENC MIENTO:t--;;;í;;;-

i $ 225.000

a7 12 2A13

¡l¡190a200000000000000000022

Fllllllllllllllllilfln[ilillllllllllllilllllllllltllulllllllllllllllllllllülll]l
FECTTA V ENC I'¡IEN IO: r---E
i '/ r': P^ooa^lDo^¡ltdoi{

'. ii - ¡ ,'

llltilililllilllllilllllll llllllllllllru
t)7 12-2a13

i
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)
EhpEr Ela.r'rc. d€ í.rrprrr¡, corch.!!.y n.ur. !¡

ComELraadóñ d. T.hvtm¡ . r@rron€. .n Bbdr R.rÉá.
c.Úr¡.uE:ütÚ¿.373.xEüPll.LA

NúBéro d. Súm¡nl3t¡o:

P.lodo d. Fa.tursclón

R.c.rgo por dl.lánc¡.

Féchá Már. Mod. Cortralo

Corcumo dé R.Lr.ncia

DATOS OE FACTURACION

of -12 2013

EME!ECIRIC

R.U.T.: 96.763.010-l
BOLETA ELECTRONICA

No 39425999

S.I.I. I\4ELIPILLA

F&¡s l*r!.. e.ruar: 27¡ 1-2013

i F€{trá r€<rurá enrárior 27-i1-2013 F6<ña d6 sñisión27_1t2013

=--
DATOS DE CONSUMO

//

SR. (A) : ALMUNA MoRA, CECILIA ALEJANDRA
SECTOR VILLA LONGAVIS/N 659545 LOÍE 9

LONGAVI

Súmiñistro : sEcroR VTLLAL

_.e!F.Ep!r-
.' . . .-_- 

OATOS'PARA ELCLIENTE . .. . -_
No d6 Cllont€i ¡1419955 ,

.1419310

€3
g':
,E:
Eg

gT

iiE

9d

REfIRO
000000000

000000
000000000000000

INDEFIÑIDA

GCE

TALON EMELECfRIC

coMPEflsacón sEc PoR rNrER

TOTAL DE INTERRUPCIONES NO AIJTORtrAOAS
NEs No auroRzao s ($e):

rlEMPo rorar 
^ 

coüPENsaR {,!l)
coNsuMo PRoMEoro (rúh/eel
ENERGIA ¡JO SUMINISÍR^DA (lÚi):

[,ioNTo A CoMPENSAF (¡):

IOTALOELMES S

SALDOA$TERIOR $

TOTAL S

38.696

0

3E.696

Iknbm Er€ctrúnio slr

FECHA VETCIM¡ENTO:

g¡
(§

B

FECHA VENCIMIE NTO: É--.c¡coe¡oour¿¡loa

$ o § 38696

llllllllllllillllllillil[lffiilllllilfllllllllillll]llilllllllllllllllll lilllllllllll[l
FECHA VENCIMIENIOI
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5r" Alcalde don Mario Eriones Arafce

Sres. Consejo Municipal

Pte.

Nos dirigimos a Uds. Por la siguiente ínquietud, con motivo del fallecimlento de

nuestro padre y abuelo, se h¡zo la partición de un sit¡o entregado como herencia,

haciendo cambio de uso de suelo y pla{ro con fines habitacionales al mísmo sltio,
lamentablemente el plano realizado no cuenta con las disposlciones légales para

inscrlbirlo en nuestra municlpelldad. Por lo que queremos solic¡tar a Uds, Que el camino

interior dlspuesto en dicho plano que consta de 7 metros de ancho y rodea todo el lote,

pase a ser de dominio municipal y asf nosotros como familia y propletarios podamos dejar

en regla nuestra situación, ya que por mucho tiempo nos ha perjudicado tantos en

trámites de lu¿ eléctr¡ca como de agua potable.

Agradecíendo de antemano su buena voluntad y disposición, saludamos atte. A uds.

C,n:

, I /-r! 1,fi4c¿
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Josó Raú I Mora Salvo

Luis Mora Salvo

Victor Mora Salvo

Marfa Rivera Gomez

Dominga Mora Salvo ,

Nadia Mora Mora

Victoria Mora Salvo
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Longavl, Mar:o del 2014.-
Srta.
Valerla Aranc¡bla Jaque
Dlrectora de Obras Munlclpales
Pres€nte:

Mi nombre es Luis Mora Salvo, cludadano de Longavf. Me dlrflo a ust€d a exponerle lo
slgulente:

Somos una famllla la cual subdlvldló el predio de los padres, en el sector de V¡lla longavl, al

lado de la Poblac¡ón El Nevado, para los cual contratamos los servlclos del Sr, Mlguel Zuñlga

Aravena, lngeniero Agrónomo, ya que por lo que nos lnformaron en ese tiempo, la profeslón

de este se señor se necesitada para reallzar el tramlte de Camblo de Uso de suelo, (CUS), una

vez real¡zado la subdiv¡slón del predlo y autor¡zado por los servlclos del sAG, Agrlcultura y

MINVU, por asesorfa y nexo del mlsmo profesional, nos dlrlglmos hacer nuestras escrlturas

ind¡viduales, en la notar¡a Cuadra, en la Ciudad de L¡nares, la cual nunca puso un problemas
para llevar a cábo dlcho tramlte y menos problemas tuvlmos en la lnscrlpclón en el

Conservador de Elenes rafces de L¡nares.

EI problema se nos presento en Ia actualldad, ya que al solicltar a la empresa eléctlcá la

posibilldad de extender sus lfneas hacla dentro del loteo, ella nos sollclta un certlflcado de la

DOM en donde, se certlflque que dicho pasaje proyectado en el loteo es de carácter pubÍlco, al

sollcitar dlcha certlflcaclón nos encontramos con el problema, que nosotros no hablamo§

termlnado uná parte del proceso del loteo, que fue la preséntaclón de este ante la Dlrecclón

de obras mun¡cípales, trám¡te que nunca en ese tiempo se nos menc¡ono por la persona el Sr,

Aravena, debemos dejar en claro que nunca estuvo en nuestra lntenslón no llevar a cabo d¡cho

paso, pero al ver que los tramites que tuvimos que reallzar posterlor a la aprobaclón del CUS,

en las oflcinas de 5ll, Notarla, Conservador, nunca escuchamos que debfamos hacer esa

presentaclón el la DoM, para obtener nuestras escrlturas, siempre pensemos que ese era el

conducto regular de este trám¡te, el problema se nos presente en la actual¡dad ya que dentro

de nuestro loteo tenemos tres lntegrantes que no t¡enen luz nl agua potable, famllias en

dond€ ahf niños, enfermos terminales etc., está sltuación nos compllca ya que nosotros en

estos momentos no podemos presentar en la DOM, el loteo con las €x¡Senclas d€ área§ verdes

y equlpamientos, ya que como se sabe tenemos las escrituras de cada uno y en la mayorfa de

los lotes ya ahf construcciones def¡nltlvas de hecho alrededor de 3 se han ejecutado con

subsldlo habltaclonal Pos terremoto. Nosotros como famllla no tenemos problema en

presentar nuestro loteo , pagar los derechos correspondlentes a la DOM, tal cual como se

aprobó el CUs, para obtener la certificación del pasaje y no Postergarnos de postular y obtener

en el futuro a las ampllaciones de Agua Potable, Alcantarillado, Electr¡cldad, Lumlnarlas,

Pavlmentaclón, servlclos que toda personas pretende obtener en sus hogares.

A la espera que nuestra solic¡tud, se bien r?cibid
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ANT,: Ord. N' 1070 del 1.9.1.L,2007

MAT. : INFORMA FAVORABLEMENTE.

"'íl il$u ;.i.n;,|

: . .. TALCA,

SR. SDCRETARIO MINIS,IERIAL DE AGRICULTURA

DII : StrCRD'TAIUO MINISTDRIAT MINW RDGION DEL MAULE

1 Acuso rccibo expedierrte que.kárnit¿r Canrbio dc Uso de Suelo de: :.

Comuna dc: LongaVí
Predio denomiiradcii:,r,Sitlo;;N: 1,5 p.p. Vllla Longaví .'

R.n.R,: iáq-¡;2.e- - "
Supcrlicie total: 8,035,5 ñ2 ''
Supcrfrcic a cainbiar d; ;sJ B.oO5,5 rn2
Prápicdad de: LuisiMoraiat"o y oi.os lsucesión¡ !
Ubicada: al Pouienté 'do ..5+St¡r..froute a Longaví.

tt:: li.:,t: .:il

Rcvísaclos los anteccdentcs de acucrdo al ArL. 55 clel D.S. N'458/76, esta
SccrctarÍa Ministerial de Vivicnda y Urba:-rismo, infoima favorablemente el . .

CAMBIoDBUSoDESUtrto,confines:Habitacionales(IzoJes}'
(Sólo para la constrtrcijórr. cle conjuntos habltacionalQs áe vlvie¡das,..,
sociales o dc vivié-4dasi,{É:,Irasta un 

-valor 
de 1.OOO unidáies do fomentó,:

ouccucntenco'.lÚk;tuqftitÜsparaobtcnerelsubstdio;lüüi..Eetadol.

a

.l trl prese nte informe INCLUYE LA AUT
CONSTRUCCIONE si'Exr N1rEs.

4.- Una vcz aprobado cl Cambio dc Uso dc Sucjo cl interesado deberá tramitar:
cn Ia Dirección de. Obra§ jMr-rnicipalcs respcctiva el Perniqb, de Loteo con, .

construcción simúltáneii¡ 'én.,co[formidad a lo dispuestorien el Art. 1.1.2
dc la Ordenanza GéneraL".dé..Ufbanismo v Construcéionei,;:

lrl Proyccto dc Loteo. clcbcrá.cumplir con las siguientcs cxigcncias mínimas:

5.1. AGUA. POTABLE:
conceSionaria rde
dcfectó, sistema.
dispucsto en. .el'.,

úl¡lica o a la red, 'do la ompre
corrcspondiente,::si,',exlste, En.

con fuente propia,$e acuerdo a
sus rcglamentos,;iiáprobado por,.i
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tivas
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debcrá hacer en forrna natural por callcs y paeqioe, o por cauc€B
naturales o artificialee de aguas o medlante pozos abaorbentes, u otra
solución alternativa técnlcamentc aceptable.

5.3. PAVIMENTACION: Deberán cumplir con las dieposicionos estableildas erx
el Artículo 3.2.5 de la Orclenanza General de Urbanismo y
congtrucclones.

5,4. ELECTRICIDAD: Conexlón a red pública, si la hubiere, o a goneradof,
acorde con los requerirniontos del proyecto. Todas las redee do
electrificación, de alumbrado públlco y Br¡a respoctivas obraE
complementarlas se ejecutarán on conformidad a las normaa y
especificaciones sobre dlseño y corrstrucción, de acuerdo a las normas
técnicas vigcntes.

NO?AI : No autorlza subdluldlr los lotes resultantes.

NOTA 2 : Se autorTza Ia subdlvlslón g cdnlblo de uso de suelo sln
exlgenclas d.e urbanízaclón, sólo para a-slgnar a los lntegra,:.:tee de la
suceslón, St algún lote se desea enaJenar, prealatnente deberá. cumpllr
con lq. urbanlzaclón segú.n se lndlca en el preéente lqforme.

E1 prcscnte Informe Favorabie MINVU'y la Resolución de la Secretaría
Ministerial de Agricultura que aprueba ei Cambio de Uso de Suelo NO
AUTORIZA: al o los propietarios, loteadores o urbanizadores de los terrenos
correspondientes, enajenarlos, acordar adjudicaciones en 1ote, celebraf
contratos de compraventa, promesa de venta, reservas de sitios, o celebrar
cualquicr clasc de actos o sociedades tendientes a la formación de nuevas'
poblaciones o celebral cualquier clase de actos o contratos que tengan por '

linalidad última o inmediata la transfeiencia de dominio de dichos terrenos,
mientras no se encuentren completamente urbanizados.

La ejecución tota-l de ia urba¡ización es de exclusiva responsabilidad de los
propietarios; así como es de cxclusividad la preocupación de éstas, que los
tcrrenos que se cambian de Uso no seaIl inundables, tengari posibilidades
económicas de instalación de agua po llado u ótro servicio y
que no adolczcan de vicios legales.

B.- Una copia dei prcsente oficio se trcgará al interesado

6.-

7

cumbla 1o especificado anteri nte, y otra copia sc remi a
de Obras, quien se encargará d
con io que dispone la Ley.

hacer cumplir estas

Saluda attc. a Ud.,

qug conozca y
a la Dirección

ias de acuérdo

' ¡i r''; ''
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Sr. Secretario Ministerial de Agricultura (3)

Depto. Dcsarr ollo lJrbano -/
Ofitína Partes

MARTINEZ MOYANO
,S nal Mínisterial

cn Urbanismo Región del Maule .
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AUTORIZA CUS Y SUBDIVISIÓN DE PREDIO
RU RAL QUE INDICA

REsoLUcroN 5 3 5 / VIST
Urbanismo, en su Oficio N
segundo, del Artículo N' 1

Supremo N" 458 del Minis

'1843 del
nformado por la Seremi de Vivienda v
y lo dispuesto en la letra e), del inci 90

del Decreto Ley N' 3.516 y en el Artículo N. b5 del Decreto
terio de Vivienda y Urbanismo de 1975, modificado por la ley

TALCA,

O: Loi
28t11t2007

1 3 DtC. 2001

19.859

4.- La subdivisión deberá cumplir con las condiciones de Urbanización
establecidas en el Oficio N' 1843 del 2811112OO7 de la Secretaría Regional Miñ¡sterial ds
Vivienda y Urbanismo de la RegÍón del Maule.

5.- La autorización que en este acto se confiere queda sujeta a la condición que
el propietario del predio cuya subdivisión se autoriza, dé cumplimiento a todos los
requisitos señalados en los números precedentes.

6.- En las escrituras que sirvan de título para transferir el dominio de cada u¡o
de los lotes resultantes de la subdivisión que por ests acto se autorizan, deberá insertarse
la presente Resolución.

7.- Con la presente Resolución, se da cumplimiento a las exigencias dispuestas
en el artículo 46 de la Ley N' '18.755.

ANÓTESE, TRANSCRÍBASE a los int€resados e INSERTESE en la escritura
pública de enajenación de cada uno de los lote cuya su autoriza.

SECRETARI GION MI
DE AGRIC URA REGION DE

.:ewrcL
DISTRIBUCIÓN:
- lntoresedo
- S.R.M. de Vlvlsnda y Urbanismo.
- Depto. de Obras llustre Munlclpalldsd LoNGAVI
- Oflclnas SAG LINARES
- Archlvo R-N.R.
- Oficlná do Partes

RESUELVO:
1.- AUTORIZASE la subdivisión del predio rural denom¡nado slTlo N. 16 p.p.

VILLA LONGAVI, Rol sil 189-326 de propiedad de LUts MoRA sALVg y orRos
(Suceslón), ubicado en la Comuna de LONGAV|, provincia de LINARES tiegión del
Maule, cuyo título se encuentra inscÍ¡to a fs. z44s N" g4l2 del Registro de prop¡ádad d6l
Conservador de Bienes Raíces de LINARES, correspondiente al añá 2002; Superficie total
del Predio: 0,80355 hae, superficie afecta al cambio de uso de suelo: 0,80366 has,
superficies que se indican en el plano, certificado por el servicio Agrfcola y Ganadero, que
se tiene como parte integrante de este acto administrativo.

2.- La subdivisión que en €ste acto se autoriza es con el exclusivo objoto de
destinar (12) lotes resultantes de la misma a USO HABITACIONAL.
(solo para la construcclón de conJuntos hab¡tacionales do viviendae eoclalee o
conjuntos de viviendas de hasta un valor de 1.000 unidadss de fomento que cuenten
con los requisitos para obtenor el subsldio del eetado)

3.- La forma en que s€ practicará esta subdivisión, será la indicada en el plano al
que se refiere el punto uno de esta resolución, pudiendo el Director de Obras de la
Municipalidad correspondiente introducir las modificaciones que estíme conveniente,
respetando ol número de lotes y superficies de cada uno de ellos.
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gu¡ón cero uno, de focha doce ds nov¡e¡nbre del dos mil uno, se conced¡Ó lal9

poses¡ón sfectiva de la herencla intestada quodada al fallecilnisnto de doña

MARGARITA DEL CARMEN SALVO FUENTES, fallecida con fecha dor de

octubre de mil novecientos ochsnta y c¡nco en Longaví, y de don JOSE

T0MAS MORA FL0RES, cuyo último dornicilio lo tuvo en Longaví y fallecldo

con fecha dieciseis de junio de mil novocientos noventa y nuevs, el auto en 3u

parte resolutiva dice conlo siguo, se declara: "Que 50 concede la posesiÓn

efoctiva de la herencia intestada quodada al fallocinliento ds doña

MARGARITA DEL CARMEN SALVO FUENTES y de don JOSE TOMAS MORA

FLORES, ya individualizados, para sus l¡¡jos nlatrimoniales: tUlS GENARO,

JOSE RAUL, GUILLERMINA DE LAS MERCEDES, JUAN LORENZO, JUANA

ROSA, DOMINGA DEL CARMEN, MARIA EVANGELISTA, CARLOS ENR¡QUEJ

VICTORIA DEL CARMEN, RICARDO AI,IIONIO, VICTOR ENRIQUE, VILMA

MONlCA, todos de apellidos MORA SALVO.- El inventario simple de los bienes

quodados al falleclmíento de los cat¡santes 5s protocolizÓ en Linares, en l¿

Notaría de don Edlson Trincado Córdova, quotlando agregado bajo el númerc

tres mil cietno veintltres, en el Tomo de Instrumentos Púbficos y documsnto{

agregados corr€spondlente al mes de diciembre del año dos mil uno, y er

cuyo documento figura: BIENE§ RAICES:sitio número quice de la comuna dt
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